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    AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 

El Ministerio de Educación y Formación Profesional promueve el Programa de Cooperación 

Territorial de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas 

plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, como medida de 

inversión, en concreto la inversión 1, que se enmarca en el componente 21 del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, cuyo objetivo general es el impulso de la escolarización en el Primer 

Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública. 

De conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen 

Local y al amparo de los acuerdos suscritos con la Consejería de Educación y Formación 

Profesional  para la creación y financiación de la escuela municipal de educación infantil de 

primer ciclo, el Ayuntamiento de Alguazas ha ampliado 42 plazas de la escuela municipal de 

educación  infantil en el año 2025 en el marco de los fondos del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia (MRR), dentro del mencionado Programa de impulso de escolarización en el Primer 

Ciclo de Educación Infantil, cuyo compromiso de creación conlleva sufragar gastos de 

funcionamiento de la ampliación de esta escuela infantil, según la Conferencia Sectorial de 25 

de noviembre de 2021.  

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, dispone en su artículo 23.2 que el Consejo de Gobierno aprobará por decreto, 

a propuesta del órgano competente por razón de la materia para conceder subvenciones, las 

normas especiales reguladoras de la subvención contemplada en el citado artículo 22.2, párrafo 

c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Por su parte, el citado artículo 22.2, párrafo c), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, establece que podrán concederse de forma directa, y con carácter 

excepcional, aquellas subvenciones en las que se acrediten razones de interés público, social, 

económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.  

 

En virtud del artículo 16.2, c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, se eleva la siguiente  
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

        Aprobar DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE 

ALGUAZAS PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA AMPLIACIÓN DE LA ESCUELA 

MUNICIPAL DE EDUCACION INFANTIL REINA SOFIA, CREADA EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA DE IMPULSO DE ESCOLARIZACIÓN EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL CON NUEVAS PLAZAS DE TITULARIDAD PÚBLICA, PRIORITARIAMENTE PARA 

NIÑOS Y NIÑAS DE 1 Y 2 AÑOS, CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, NEXT 

GENERATION EU., cuyo texto se adjunta como anexo. 

 

 

En Murcia, a la fecha de la firma digital 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y  FORMACIÓN PROFESIONAL  

Víctor Javier Marín Navarro 
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DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN AL 

AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE 

LA AMPLIACIÓN DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE EDUCACION INFANTIL 

REINA SOFIA, CREADA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE IMPULSO DE 

ESCOLARIZACIÓN EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL CON 

NUEVAS PLAZAS DE TITULARIDAD PÚBLICA, PRIORITARIAMENTE PARA 

NIÑOS Y NIÑAS DE 1 Y 2 AÑOS, CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA, NEXT GENERATION EU. 

A través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), 

financiado con fondos de la Unión Europea, se ha acordado realizar el Programa 

de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas 

plazas de titularidad pública prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 años (en 

adelante, Programa), con cargo al mismo. La extensión de la escolarización en 

este ciclo tiene que atender a la compensación de los efectos que las 

desigualdades de origen económico, social, territorial y cultural tienen sobre el 

alumnado, debiendo para ello priorizar el acceso del alumnado en zonas con 

mayor incidencia de riesgo de pobreza o exclusión social y la extensión a áreas 

rurales. 

En la sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2021, en el seno de la 

Conferencia Sectorial de Educación, se aprobó la propuesta de distribución 

territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por Comunidades 

Autónomas destinados a dicho programa en el ejercicio presupuestario 2021, 

concediendo, con cargo a la aplicación presupuestaria 18.50.04.320A.450.40 de 

los Presupuestos Generales del Estado, la cantidad de 12.095.345,00 euros a la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2021, 19.940.658,00 

para el año 2022 y 8.118.640,00 para el año 2023, destinados a sufragar gastos 

de infraestructuras y funcionamiento para un total de 3.939 plazas públicas que 

habrán de estar en funcionamiento antes de iniciar el curso escolar 2024-2025.  
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Con fecha 7 de octubre de 2024 se firma el Acuerdo de la Conferencia 

Sectorial de Educación por el que se aprueba la propuesta de distribución 

territorial de reparto del reintegro de 2024 de los créditos gestionados por 

comunidades autónomas destinados al Programa de Cooperación Territorial de 

Impulso de Escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas 

plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, en 

educativo, incluida la educación temprana de 0-

Recuperación y Resiliencia (MRR), por importe de 32.219.000,00 euros. En dicho 

Acuerdo se amplía el Hito para la Región de Murcia en 800 plazas más, llegando 

destinará hasta el 31 de diciembre de 2025 para la creación de nuevas plazas. 

En el apartado 9. Actuaciones del Programa, del anexo del Acuerdo de la 

Conferencia Sectorial de 25 de noviembre de 2021 se prevé que las actuaciones 

serán para infraestructura: reforma/rehabilitación y equipamiento para nuevas 

unidades (aulas) partiendo de edificios de centros educativos que necesitan 

reformas/rehabilitación y obras para la adecuación del espacio a las necesidades 

educativas del alumnado en este ciclo educativo, así como, de forma transitoria y 

extraordinaria, estas inversiones se destinarán a pagar la remuneración de los 

empleados necesarios para el arranque de la inversión y los gastos de 

funcionamiento de las nuevas plazas de titularidad de la Administración 

autonómica o local. Por otro lado, de acuerdo con el apartado 8 del anexo de la 

mencionada Conferencia Sectorial, y su posterior modificación mediante Acuerdo 

de 13 de diciembre de 2023, el plazo de ejecución del Programa correspondiente 

a los presupuestos de las anualidades de 2021, 2022 y 2023, está previsto que 

sea hasta el 31 de diciembre de 2025. De acuerdo con lo anterior, los gastos que 

se van a sufragar mediante el presente decreto corresponden a gastos de 

funcionamiento de las plazas ampliadas de la Escuela municipal de educación 

infantil  a efectuar por la entidad beneficiaria entre el 1 de septiembre y el 31 de 

diciembre del año 2025, todo ello dentro del marco de actuaciones del Programa.  
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El capítulo I del título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, establece el carácter educativo de la Educación Infantil. El artículo 12 

de la ley dispone que la programación, la gestión y el desarrollo de la educación 

infantil atenderán, en todo caso, a la compensación de los efectos que las 

desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje y 

evolución infantil, así como a la detección precoz y atención temprana de 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

El artículo 15 de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, dispone que 

las Administraciones públicas deben promover un incremento progresivo de la 

oferta de plazas públicas en el primer ciclo de la Educación Infantil y coordinar las 

políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta 

educativa de este ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las que podrán 

establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras Administraciones y 

entidades privadas sin fines de lucro. 

El Ayuntamiento de Alguazas ha ampliado su Escuela Infantil en el marco 

de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) en el año 

2024, dentro del mencionado Programa de impulso de escolarización en el Primer 

Ciclo de Educación Infantil, cuyo compromiso de creación conlleva sufragar 

gastos de funcionamiento de estas escuelas infantiles, según la Conferencia 

Sectorial de 25 de noviembre de 2021.  

Esta subvención está integrada en el Plan Estratégico de Subvenciones 

(PES), y contribuye al logro de sus objetivos de la línea de subvención: garantizar 

el impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas 

plazas de titularidad pública, prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 años, 

con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). El logro de 

objetivos deriva de las cuantías previstas para pagar gastos de funcionamiento 

de las Escuelas Infantiles creadas al amparo del programa financiado por el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). 

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social, la 

Administración Regional colaborará directamente en la financiación de estas 
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actuaciones, a través de la Consejería de Educación y Formación Profesional 

mediante la concesión de subvenciones con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación y Formación 

Profesional  y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 

 

DISPONGO 

Artículo 1. Objeto. 

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 

de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Alguazas con la 

finalidad de sufragar los gastos de funcionamiento correspondientes al periodo 

comprendido entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre del año 2025 derivados 

de la ampliación de la Escuela Infantil municipal Reina Sofía efectuada al amparo 

del Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación 

Infantil con nuevas plazas de titularidad pública prioritariamente para niños y 

niñas de 1 y 2 años con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (PRTR). 

Artículo 2. Beneficiario. 

Es beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 

decreto, el Ayuntamiento de Alguazas al haber solicitado la participación en el 

mencionado Programa mediante la ampliación de la escuela infantil municipal 

Reina Sofía. El proceso de selección de este ayuntamiento ha tenido lugar tras la 

aceptación por su parte de la invitación de la entonces Consejería de Educación 

a formar parte del Programa mediante la Línea 1-creación o ampliación de 

Escuelas infantiles. 
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Asimismo, el beneficiario ha sido seleccionado por la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia basándose en el estudio de la necesidad de creación de 

plazas de titularidad pública en el primer ciclo de educación infantil, de acuerdo 

principalmente con las necesidades de escolarización detectadas según el 

número de niños de cero a tres años empadronados en el municipio y en la oferta 

de plazas públicas existentes, según los criterios y prioridades establecidos en el 

programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil, 

priorizándose el acceso del alumnado en zonas con mayor incidencia de riesgo 

de pobreza o exclusión social y la extensión a áreas rurales, atendiendo así a la 

compensación de los efectos que las desigualdades de origen económico, social, 

territorial y cultural tienen sobre el alumnado.  

Artículo 3. Actuaciones subvencionadas. 

1. Se subvencionan los gastos relativos a: 

1.1 Gastos de personal de atención directa incluyendo maestros y/o 

educadores infantiles/técnicos de la escuela municipal de educación infantil, tanto 

si el personal es directamente contratado por el beneficiario como si éste es 

contratado mediante fórmulas de gestión indirecta del servicio público.  

1.2 Gastos de funcionamiento de la escuela infantil municipal, 

independientemente de que sean de gestión directa o indirecta  tales como 

suministro  (agua, electricidad, internet, teléfono ), aseo, limpieza y material 

(gastos originados por la adquisición de bienes fungibles que no sean 

susceptibles de incluir en el inventario y con una duración inferior al año), así 

como nóminas de personal de administración y servicios. 

2. Se sufragarán los gastos de la Escuela Infantil Municipal Reina Sofía de 

Alguazas del siguiente modo: 

Denominación Beneficiario Plazas 
Importe 

2025 Total 
 
EMEI Reina Sofía

 
Ayuntamiento de 

Alguazas 

 
42 

 
51.464,61  

 
51.464,61  



 

8 
 

 

Artículo 4. Procedimiento de concesión. 

La subvención reguladas en este decreto tiene carácter singular, derivado de 

la necesidad de ejecutar el Acuerdo de 25 de Noviembre de 2021, de la 

Conferencia Sectorial, por el que se aprueba la propuesta de distribución territorial 

y los criterios de reparto de los créditos gestionados por Comunidades 

Autónomas destinados al Programa de impulso de escolarización en el Primer 

Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, 

prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, en el marco del componente 21 

temprana de 0-

(PRTR). 

Dado que la creación de plazas escolares tiene como fin garantizar la 

prestación de un servicio público educativo de calidad en la etapa educativa de 

educación infantil de primer ciclo, a través del principio de cooperación entre 

administraciones públicas impuesto por la distinta normativa en esta materia, se 

autoriza la concesión directa en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el 

artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Se acreditan las razones de 

interés público y social que asisten a esta subvención en la necesidad de fomentar 

la escolarización en el primer ciclo de educación infantil mediante la creación de 

plazas públicas de educación infantil de 0 a 3 años a través de la rehabilitación, 

reforma o ampliación de nuevas unidades de escuelas de educación infantil de 

primer ciclo, así como sufragar la remuneración de los empleados necesarios 

para el arranque de la inversión y los gastos de funcionamiento de las nuevas 

plazas de titularidad de la Administración local, de conformidad con el artículo 9 

de la Conferencia Sectorial de 25 de noviembre de 2021. 

Se fundamenta jurídicamente la subvención directa en que el destinatario de 

ésta ha sido seleccionado por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

basándose en el estudio de la necesidad de creación de plazas de titularidad 
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pública en el primer ciclo de educación infantil, mediante la reforma, rehabilitación 

y ampliación de nuevas unidades (aulas) y equipamiento, de escuelas infantiles 

o de centros de atención a la infancia de acuerdo principalmente con las 

necesidades de escolarización detectadas según el número de niños de cero a 

tres años empadronados en estos municipios y en la oferta de plazas públicas 

existentes, según los criterios y prioridades establecidos en el programa de 

impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil, priorizándose 

el acceso del alumnado en zonas con mayor incidencia de riesgo de pobreza o 

exclusión social y la extensión a área rurales, atendiendo así a la compensación 

de los efectos que las desigualdades de origen económico, social, territorial y 

cultural tienen sobre el alumnado. 

El proceso de selección de los ayuntamientos tuvo lugar en un primer 

momento mediante una invitación de la Consejera de Educación a formar parte 

del Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación 

Infantil. Esta invitación se materializó en fecha 14 de enero de 2022 mediante el 

envío de una carta-invitación a los alcaldes de los 45 ayuntamientos en la que se 

les instaba a declarar su intención de formar parte de dicho Programa mediante 

el reenvío de unos formularios de solicitud de participación bien por construcción 

de nuevas EMEIs o ampliación de las ya autorizadas (primera línea actuación) o 

bien por autorización de CAIs y PAIs (segunda línea de actuación). Con fecha 7 

de marzo de 2022, el Director General de Centros Educativos e Infraestructuras 

comunica a los ayuntamientos las actuaciones propuestas que han sido 

seleccionadas incluyendo la creación de nuevas plazas del primer ciclo de 

educación infantil de titularidad pública (prioritariamente de 1 y 2 años) mediante 

la reforma, rehabilitación y ampliación de nuevas unidades (aulas) y 

equipamiento, de escuelas infantiles o de centros de atención a la infancia como 

medida necesaria para su autorización como escuela infantil cuya titularidad 

corresponde a las entidades locales 

La concesión de la subvención se realizará mediante orden de concesión del 

Consejero de Educación y Formación Profesional, de acuerdo con lo previsto en 

este decreto y en el régimen jurídico por el que se rige la subvención. 



 

10 
 

Artículo 5. Requisitos del beneficiario. 

El Ayuntamiento de Alguazas deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) No estar incurso en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

b)  No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 

suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 

el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 

Seguridad Social. 

La acreditación de los requisitos anteriores se efectuará mediante declaración 

responsable de conformidad con los artículos 24 y 26 del Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17  de 

noviembre, General de Subvenciones y con el artículo 5 de la Orden de 1 de abril 

de 2008, de la Consejería de Hacienda por la que se regula el procedimiento para 

la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 6. Obligaciones del beneficiario. 

El beneficiario de la subvención deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

1-Obligaciones generales. 

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar la 

justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 9. 

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de subvenciones, 

así como facilitar toda la información requerida por los órganos competentes. 

c) Someterse a las obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en lo 

regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
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d) Cumplir lo dispuesto en el artículo 129 del Reglamento (UE Euratom) 2018/1046 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, que dispone que 

toda persona o entidad que reciba fondos de la Unión cooperará plenamente en 

la defensa de los intereses financieros de la Unión y concederá, como condición 

para recibir los fondos, los derechos y el acceso necesarios para que el ordenador 

competente, la Fiscalía Europea respecto de los Estados miembros participantes 

en la cooperación reforzada en virtud del Reglamento (UE) 2017/1939, la OLAF, 

el Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, las autoridades nacionales 

competentes, ejerzan plenamente sus competencias respectivas. En el caso de 

la OLAF, dichos derechos incluirán el derecho a realizar investigaciones, entre 

otras cosas inspecciones y controles in situ, de conformidad con el Reglamento 

(UE, Euratom) nº 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

e) Comunicar a la Consejería de Educación y Formación Profesional la modificación, 

de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de 

los requisitos exigidos para la concesión de la subvención. 

f) Devolver a la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras las 

cantidades anticipadas que no se hubieran utilizado en la ejecución de la actividad 

o actividades objeto de la subvención. 

2-Obligaciones referidas al componente 21 del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR): 

a) Cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte aplicable, en 

particular, con lo dispuesto en el artículo 8 y 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 

de septiembre.  

b) Asimismo, la entidad beneficiaria garantizará el pleno cumplimiento del principio 

de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» (principio «do no 

significant harm-DNSH»), de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación 

y por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

12 de febrero de 2021. Para ello, establecerán los mecanismos específicos de 

verificación del cumplimiento de este principio, junto con la obligación para el 

beneficiario final de conservar la documentación acreditativa de ello, por el 

periodo exigido por las normas de la Unión Europea que sean de aplicación. En 
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particular, habrán de prever mecanismos para asegurar que las entidades 

contratistas/ adjudicatarias del encargo/subcontratistas cumplan con el principio 

de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente». La acreditación de 

este requisito se realizará mediante la presentación de una declaración 

responsable según el modelo anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre. 

c) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación 

y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, según el Modelo anexo 

IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 

d) En la ejecución se deberá garantizar el respeto a los principios o criterios 

específicos transversales de obligatoria consideración en la planificación y 

ejecución de los componentes del PRTR, regulados en el artículo 2.2 de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, en los términos recogidos en la misma, así 

como a establecer mecanismos de verificación de su cumplimiento y medidas 

correctoras para asegurar su implementación.  

e) Cumplimiento, ejecución y realización de los objetivos fijados en el PRTR, y a la 

plena aplicación de los mecanismos de gestión y control que se establezcan para 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE y a la normativa de la Unión 

Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el 

Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como las específicas 

relativas a la información y publicidad, verificación y demás impuestas por la 

normativa de la Unión Europea, cuya aplicación será de obligado cumplimiento. 

f) En todas las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, resolución 

y notificación sobre el Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo 

de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente 

para niñas y niños de 1 y 2 años, el MEFP deberá hacer uso del logo oficial del 

inanciado por el 

Ministerio de Educación y Formación Profesional y el Mecanismo de 
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de la Unión Europea, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 

gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

g) Cumplir con lo dispuesto en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al 

análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 

ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. La acreditación 

de este requisito se realizará mediante la presentación de una declaración 

responsable según el modelo anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre. 

h) Como entidad ejecutora de los subproyectos anidados, la entidad local será la 

responsable de desagregar los hitos y objetivos críticos y no críticos del 

subproyecto en los hitos y objetivos críticos y no críticos de su subproyecto 

anidado, así como de cumplirlos e informar a la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia a través de la plataforma informática correspondiente. 

Corresponderá a la Secretaría General de la Consejería de Educación y 

Formación Profesional la validación de la desagregación realizada. 

i) Con el objeto de que se pueda comprobar la evolución del gasto realizado, el 

cumplimiento de hitos y objetivos, y la adecuación de los proyectos a los objetivos 

de la línea de inversión C21.I1, deberá cumplirse lo establecido en la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. En concreto, en relación con el sistema de 

información de gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia CoFFEE-MRR, al que se refiere la citada orden, y a lo indicado en 

su artículo 3, las entidades locales, como entidades ejecutoras del subproyecto 

anidado, serán las responsables de registrar en el sistema informático de forma 

continuada el progreso de los indicadores de los hitos y objetivos más 

desagregados de la estructura en la que se descompone el subproyecto anidado 

e incorporar la información acreditativa conforme a los mecanismos de 

verificación. 

j) Se configuran como actuaciones obligatorias de las entidades beneficiarias la 

prevención, detección, comunicación, corrección y evaluación de riesgo de 

fraude, corrupción y conflicto de interés y la cumplimentación de la Declaración 

de Ausencia de Conflicto de Intereses (ANEXO II del presente decreto) y la 
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disponibilidad de un procedimiento para abordar estos conflictos de intereses en 

el marco del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de febrero de 2021. En especial, tomarán las medidas para asegurar que 

no exista conflicto de interés en los receptores finales de las ayudas, incluyendo 

en los expedientes que se tramiten los informes o declaraciones responsables 

necesarias, según corresponda, y aplicando la normativa reguladora de los 

conflictos de interés en caso de detectarlos. A este fin, en el anexo II.B.5 de la 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 

de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se recoge un 

cuestionario de autoevaluación relativa al estándar mínimo; en el anexo III.C una 

referencia a las medidas de prevención, detección y corrección del fraude, 

corrupción y conflicto de intereses, y en los anexos II.B.6 y III.D un cuestionario 

de autoevaluación y una referencia orientativa, respectivamente, para facilitar el 

cumplimiento de los requerimientos sobre la compatibilidad con el régimen de 

ayudas de Estado y prevención de la doble financiación. Deberán cumplir con lo 

dispuesto en la normativa que el Ministerio de Hacienda y Función Pública 

apruebe a este respecto y, en especial, con lo establecido en la Orden 

HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 

conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

k) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 

fondos destinados al subproyecto anidado subvencionado mediante la 

verificación de documentos, y a la evaluación continua y final por parte de la 

Secretaría de Estado de Educación  así como al control financiero de los mismos 

por la Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal de 

Cuentas y órganos estatales y europeos que tengan encomendado el control y 

seguimiento de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en 

particular la Comisión europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Oficina 

Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, que podrán 

acceder a la información de detalle de las actuaciones realizadas. En todo caso, 

la subvención regulada en este decreto estará sometidas al seguimiento, control 

y evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, así como las 
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obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, 

verificación, seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la 

normativa interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación sea de obligado 

cumplimiento. En particular, deberán aportar la información que corresponda al 

sistema de gestión elaborado para el seguimiento de los proyectos de inversión 

financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

l) Con la finalidad de dar adecuado cumplimiento al mandato establecido en la letra 

d) del apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2012/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, las entidades ejecutoras llevarán a cabo lo indicado en el 

artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, en relación con la identificación del 

perceptor final de los fondos, beneficiarios de las ayudas, contratistas y 

subcontratistas y a la aportación de esta información. Dichos datos serán 

incorporados en una base de datos única. 

m) Específicamente, deberá preverse la aceptación por parte de los perceptores 

finales de los fondos de la cesión de datos entre las administraciones públicas 

implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es 

de aplicación y de conformidad con la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, conforme al 

modelo establecido en el anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre (ANEXO I). 

n) Custodiar y conservar toda la documentación original, justificativa de la aplicación 

de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de 

comprobación y control. En este sentido, deberán, asimismo, remitir la 

información sobre las actuaciones realizadas al sistema de gestión elaborado 

para el seguimiento de los proyectos de inversión financiados con el Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia, como base de datos para el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 22.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 

A efectos de cumplir con las actuaciones de comprobación y de conformidad con 

lo establecido en los artículos 22.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y del artículo 132 del 
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Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

18 de julio de 2018, sobre normas financieras aplicables al presupuesto general 

de la Unión, deberán conservar, por sí o mediante la imposición de esta obligación 

al beneficiario final, los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás 

documentación concernientes a la financiación, así como los registros y 

documentos, en formato electrónico y por un periodo de cinco años desde que se 

abonara el saldo de la operación financiera, o por un periodo de tres años, cuando 

el importe de la subvención sea inferior a 60.000 euros, en los términos previstos 

en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 18 de julio. 

Artículo 7. Importe de la subvención, actuaciones y financiación. 

1. El importe total de la subvención asciende a 51.464,61  

(CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS 

CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS), correspondiéndole al Ayuntamiento de 

Alguazas en función de las nuevas plazas públicas creadas en el marco del 

Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil:  

 

AYUNTAMIENTO 

 

ESCUELA INFANTIL 

 

PUESTOS 

AUTORIZADOS 

 

IMPORTE   

 

ALGUAZAS 

 

EMEI REINA SOFIA 

 

42 

 
 

51.464,61  

2. Para el cálculo del importe de la subvención se ha tomado como referencia 

el coste medio alumno/año según EUROSTAT y Estadísticas de educación, del 

Ministerio de Educación y Formación Profesional, que se fija en 3.666 euros por 

alumno/a al año.  

El cálculo del gasto se obtiene de multiplicar el número de las plazas 

5 días x número de días 

desde el 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2025 (122).  
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3. Dicha cantidad será con cargo al presupuesto de los fondos 

correspondientes al año 2023 del Programa de Impulso de Escolarización, de 

acuerdo con la distribución de fondos establecida para la Región de Murcia en el 

Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 25 de noviembre de 2021, 

por el que se aprueba la propuesta de distribución territorial de los créditos 

destinados al Programa de impulso de escolarización en el primer ciclo de 

Educación Infantil, en el marco del componente 21 del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia. 

Artículo 8. Pago de la subvención. 

 El procedimiento de pago de la subvención se realizará con carácter 

anticipado como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 

inherentes a la subvención una vez concedida la misma por Orden del Consejero 

de Educación y Formación Profesional, realizándose mediante transferencia en 

un único pago y sin necesidad de prestar garantía, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 16 de la ley 7/2015, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 

Artículo 9. Justificación. 

1. Tanto los gastos de personal como de funcionamiento a justificar deberán 

realizarse del 1 de septiembre a 31 de diciembre de 2025.  

2. El beneficiario deberá presentar la justificación documental de la 

subvención antes del 31 de enero de 2026, mediante registro electrónico al 

Servicio de Centros de la Dirección General de Centros Educativos e 

Infraestructuras por sede electrónica de la CARM, procedimiento 234.  

3. La justificación por parte del beneficiario de la subvención del 

cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 

percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 72 del 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que 

la desarrolla, así como en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
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Murcia y demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte 

de aplicación. 

4. El pago quedará justificado mediante la comprobación, por parte de la 

Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras, de que los gastos 

son referidos efectivamente al objeto de la subvención concedida. 

5. El ayuntamiento deberá presentar una cuenta justificativa, según modelo 

propuesto como anexo V, con indicación de los gastos realizados financiados con 

la subvención, con el contenido previsto en el artículo 72 del Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, debiendo figurar una memoria de actuación justificativa 

del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 

con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, que se 

adjuntará según modelo del Anexo V, incluyendo una relación del alumnado 

beneficiado del Programa de Impulso de escolarización. Igualmente se 

presentará una memoria económica justificativa del coste de las actividades 

realizadas, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de dicho artículo. 

6. Sólo se considerarán imputables a la subvención aquellos gastos que 

respondan indubitadamente a la naturaleza de las actividades subvencionadas. 

Artículo 10. Compatibilidad con otras subvenciones públicas. 

Los proyectos que se financien con cargo al Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia deberán ser coherentes con los programas en curso de la Unión 

Europea y complementarlos, debiendo establecer mecanismos que eviten la 

doble financiación, de forma que solo podrán recibir ayuda de otros programas e 

instrumentos de la Unión Europea siempre que dicha ayuda no cubra el mismo 

coste, de conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, el artículo 188 del 

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al Presupuesto 

General de la Unión, y el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre. 

Artículo 11. Incumplimientos. 
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1. El beneficiario de la ayuda quedará sometido al régimen sancionador que 

establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2. Las actuaciones estarán sometidas al seguimiento y control que se 

establezca para el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como 

las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, 

verificación, seguimiento y demás obligaciones impuestas por la normativa 

interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación será de obligado 

cumplimiento. 

Artículo 12. Publicidad de la subvención concedida. 

1. La subvención será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por 

el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de 

la subvención y demás ayudas públicas, así como en el Portal de Transparencia 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

2. El ayuntamiento deberá cumplir, además, con las siguientes obligaciones 

en materia de publicidad e información: 

a) Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, conforme con la normativa europea y nacional que resulte aplicable. 

En particular, de acuerdo con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por 

la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, en las medidas de información y comunicación de 

las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, 

publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, 
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anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los 

siguientes logos: 

1º El emblema de la Unión Europea, 

2º Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la 

Unión Europea-Next Generation EU»; 

3.º Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 

establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014, por el que se 

establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades 

concretas de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la 

presentación de información sobre los instrumentos financieros, las 

características técnicas de las medidas de información y comunicación de las 

operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de datos. También 

se puede consultar la siguiente página web: 

http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos 

ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/about-

eu/symbols/flag_es#download. 

b) Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones 

aprobadas deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, 

disponible en el siguiente enlace http://planderecuperacion.gob.es/identidad-

visual. 

c) En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia deberá 

reflejarse en la publicidad del proyecto. 

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien 

visible y de acceso al público. 

Artículo 13. Compromisos con el código de conducta en materia de 

subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia. 

La entidad beneficiaria deberá asumir el compromiso de cumplimiento del 

apartado VI del Código de Conducta en materia de subvenciones y ayudas 

públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno, 

de fecha 29 de diciembre de 2021 (BORM n.º 23, de 29 de enero de 2022). 
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Artículo 14.- Régimen jurídico aplicable. 

El beneficiario queda sujeto a la normativa reguladora de los fondos del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR): Reglamento (UE) 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 

establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, Real Decreto-ley 

36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia y Orden HFP/1031/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información 

a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local 

para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 

presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

La subvención se regirá, además de por lo establecido en este decreto, por 

lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y 

concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de derecho 

administrativo que resulten de aplicación. 

Disposición final única.- Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

         En Murcia, a la fecha de la firma digital. 

EL PRESIDENTE 

 

 

El CONSEJERO DE 

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
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Fernando López Miras 

 

Víctor Javier Marín Navarro 
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Anexo I 
 

(Anexo IV.B y C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre) 

Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos y declaración de 

compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de 

recuperación, transformación y resiliencia (PRTR). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Don/Doña  con DNI  en 

representación de la entidad  

 con NIF  y domicilio fiscal en  

 beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes 

del PRTR que participa como contratista/subcontratista/ejecutor subvención en el 

desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 

Componente 21 «Modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la 

educación temprana de 0 a 3 años». 

1- Manifiesta el compromiso de la entidad que representa con los estándares más exigentes 

en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las 

medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de 

interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 

observados. Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a 

respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el 

medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la 

ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que 

no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad 

con el régimen de ayudas de Estado. 

Nº de expediente: MRR21.014.25 

Entidad Ejecutora: Consejería de 

Educación y Formación Profesional 

Órgano Ejecutor: Dirección General de Centros 

Educativos e Infraestructuras 

Código único del proyecto/actuación PRTR:  
(Componente. Reforma/Inversión. Proyecto. Subproyecto. Actuación) 
C21.I01.P01.S06.PROVISIONAL.67 

Nombre del Proyecto: 

C21.I01.P01 - Promoción y nuevas plazas para el primer ciclo de educación infantil. 

Nombre del Subproyecto: 

C21.I01.P01.S06 - Infantil 0 - 3 años Murcia (Región de). 

Nombre de las Actuaciones:  
Creación de plazas 0-3 años por la propia región de Murcia (Consejería de Educación y 
Formación Profesional) 
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2- Declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados 

del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos 

en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión 

en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita 

realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos 

siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos;  

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 

sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia 

de contratación pública;  

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor 

de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva 

(UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);  

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 

marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación 

pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el 

marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».  

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del 

presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los 

efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión 

presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los 

fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, 

apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión 

de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto 

a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de 

cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en 

particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».  

 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de 

los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

5 
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Anexo II 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) EN 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN Y DE SUBVENCIONES (Orden HFP/55/2023) 

Nº de expediente: 
MRR21.014.25 

Entidad Ejecutora: Consejería de 

Educación y Formación Profesional 

Órgano Ejecutor: Dirección General de Centros Educativos 

e Infraestructuras 

Código único del proyecto/actuación PRTR: 

(Componente. Reforma/Inversión. Proyecto. Subproyecto. Actuación) 

C21.I01.P01.S06.PROVISIONAL.67 

Nombre del Proyecto: 
C21.I01.P01 - Promoción y nuevas plazas para el primer ciclo de educación infantil. 
Nombre del Subproyecto: 
C21.I01.P01.S06 - Infantil 0 - 3 años Murcia (Región de). 
Nombre de las Actuaciones:  
Creación de plazas 0-3 años por la propia región de Murcia (Consejería de Educación y Formación Profesional)

 

 

Contrato Subvención 

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, el/la 
abajo firmante, como participante / beneficiario, declara: 

Primero. 

Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento 
financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo 
directo o indirecto de interés personal». 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos 
de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el 
conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio del 
órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de 
licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un 
interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su 
imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación». 

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda 
de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
2023, establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de 
interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de 
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entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o 
mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de 
adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones». 

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima 
segunda establece que: 

 «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones 
familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un 
interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las 
personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada 
procedimiento». 

 «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta 
contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que 
se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes 
en las bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos 
a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores». 

5. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 
quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 
siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya 
resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad 
interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco 
de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 
trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

Segundo. 

Que, desde el 1 diciembre de 2022 y hasta el momento de la firma de esta 
declaración y a la luz de la información obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s 
en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos 
previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, 
ni en cualquier otro de los previstos en el presente documento que haya podido o 
pueda afectar al procedimiento de licitación. 
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Tercero. 

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 
interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en 
curso. 

Cuarto. 

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 

 de  2025 
 

Fdo.  
 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
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Anexo III 

DECLARACION RESPONSABLE 

Nº de expediente: MRR21.014.25 

 

*Alcalde/Alcaldesa 

del Ayuntamiento de , a efectos de la obtención de la subvención a otorgar 

por la Consejería de Educación y Formación Profesional en el marco del Programa de 

Impulso de Escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de 

titularidad pública prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 años con cargo al Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión europea  Next 

Generation Eu,  

DECLARA 

Que la entidad beneficiaria  se halla al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, así como con la Seguridad Social, conforme a lo 

establecido en las disposiciones vigentes. 

Que no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, 

conforme al artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de la 

subvención regulada por dicha norma. 

 

Y para que así conste, firmo la presente declaración. 

 

            En Murcia, a la fecha de la firma digital 
 

Alcalde/alcaldesa del Ayuntamiento 

 

*(Rellenar según proceda) 
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Anexo IV       

TOMA DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL DE LAS ESCUELAS 

INFANTILES INCORPORADO DURANTE EL CURSO 2025-20026 

  Nº de expediente: MRR21.014.25 

D. /Dña. _____________________________________________________________________, 

con DNI/NIE ___________________, como trabajador/a de la ESCUELA INFANTIL 

_____________________________ ___________________________________ de 

___________________________, hace constar que ha sido informado/a de:  

1. El Programa de Impulso de Escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil, 
prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, con nuevas plazas de titularidad pública, en el 
marco del Componente 21 «Modernización y Digitalización del Sistema Educativo, Incluida la 
Educación Temprana de 0-3 años» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR), es un programa financiado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), financiado por la Unión Europea en el marco 
de dicho Mecanismo. 

2. La Consejería de Educación y Formación Profesional gestiona recursos del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional transferidos a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia de acuerdo con:  

I. El Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 25 de noviembre de 2021, por el que 
se aprueba la propuesta de distribución territorial de los créditos destinados al Programa de 
impulso de escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil, en el marco del componente 21 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
 
II. El Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 13 de diciembre de 2022, por el que 
se aprueba la propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos 
gestionados por Comunidades Autónomas destinados al Programa de impulso de escolarización 
en el primer ciclo de educación infantil, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, con 
nuevas plazas de titularidad pública, en el ejercicio presupuestario 2022, en el marco del 
componente 21 «modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación 
temprana de 0-3 años» del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (BOE nº 5, del 06/01/2023) 
 

3. Con los créditos transferidos por el Ministerio de Educación y Formación Profesional se van a 
financiar, entre otros, los gastos del personal de las Escuelas Infantiles creadas en el  marco del 
Programa de Impulso de Escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil, prioritariamente 
para niñas y niños de 1 y 2 años, con nuevas plazas de titularidad pública, en el marco del 
Componente 21 «Modernización y Digitalización del Sistema Educativo, Incluida la Educación 
Temprana de 0-3 años» del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). 

 

En ___________________, a ___ de ________________ de 2025 
 

 Fdo.  
 
(Profesorado incorporado a la Es  para el curso 
2025/26 
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Anexo V 

CUENTA JUSTIFICATIVA    

  MEMORIA DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA_EMEI 

1. BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN 

N.º de expediente: MRR21.014.25  

Entidad Ejecutora: Consejería de Educación y 
Formación Profesional 

Órgano Ejecutor: Dirección General de Centros 
Educativos e Infraestructuras 

Código único del proyecto/actuación PRTR:  

(Componente. Reforma/Inversión. Proyecto. Subproyecto. Actuación) 

C21.I01.P01.S06.PROVISIONAL.XX 

Nombre del Proyecto: C21.I01.P01 
Promoción y nuevas plazas para el primer ciclo de educación infantil. 
Nombre del Subproyecto: C21.I01.P01.S06 
Infantil 0 - 3 años Murcia (Región de). 
Nombre de las Actuaciones:  C21.I01.P01.S06.PROVISIONAL.XX 
El que corresponda según el subproyecto de la EMEI en cuestión.  

Nombre EMEI: 

Localidad: Municipio: 

Persona o entidad titular: 

NIF del titular: NIF de la EMEI: 

 

2. MEMORIA DE ACTUACIÓN  

 

Esta memoria de actuación justificativa resume y complementa la documentación justificativa 
y tiene como fin describir la situación final de ejecución de las actuaciones incluidas en el proyecto 
C21.I01.P01 - Promoción y nuevas plazas para el primer ciclo de educación infantil. Así mismo, 
verifica el cumplimiento de los criterios, requisitos y condiciones de obtención de la subvención 
pública otorgada y pretende recoger, los objetivos alcanzados, el resultado de las actuaciones, 
actividades realizadas y su impacto. 

 

Don/Doña .........................., con NIF , en calidad de representante del 
Ayuntamiento de , en relación con el Decreto n.º DDD/YYYY, de de , 
por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvenciones a ayuntamientos para gastos de funcionamiento e inversión de las anualidades 
YYYY y YYYY de las Escuelas Municipales de Educación Infantil creadas en el marco del 
Programa de Impulso de Escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil con nuevas 
plazas de titularidad pública, prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 años, con cargo al Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por La Unión Europea, Next 
Generation EU. 
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DECLARO: 

1. Que la actuación se ha realizado conforme a las condiciones establecidas en dicho 
decreto. 

2. Que se adjunta la relación nominal del alumnado beneficiado de la subvención para el 
impulso de escolarización, como documento acreditativo de haber realizado la actividad 
subvencionada. 

3. Que no se han producido desviaciones económicas durante la ejecución del proyecto. 

4. Que ha cumplido con los fines previstos en la solicitud de participación en el Programa. 

5. Que todos los documentos relativos a los pagos y gastos justificativos y realizados son 
ciertos y quedan a disposición de la administración para el seguimiento y control de 
subvenciones. 

6. Que se adjunta la documentación justificativa, que incluye entre otra: 

 Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR 
(DCEA) del personal de las escuelas de educación infantil, beneficiarios y/o contratista. 

 Declaración de cesión y tratamiento de datos (DCTD) del personal de las escuelas de 
educación infantil, beneficiarios y/o contratista. 

 Toma de conocimiento del personal de las escuelas municipales de educación infantil. 
 Evidencia publicitaria, según el modelo proporcionado por la D.G. de Centros 

educativos e Infraestructuras (imagen). 
 Certificado de titularidad bancaria del beneficiario. 
 Relación Gastos Personal. 
 Contratos del personal de las escuelas de educación infantil.  
 Nóminas. 
 Justificantes de pago de las nóminas. 
 IRPF (Modelo 111, retenciones trimestrales). 
 Justificante de pago del Modelo 111. 
 IRPF (Modelo 190, retenciones anuales). 
 Relación de liquidación de cotizaciones SS (RLC). 
 Justificante de pago del RLC.  
 Relación nominal de trabajadores (RNT). 
 RETA (Solo en el caso de autónomos). 
 Relación Gastos Funcionamiento y/o Inversión. 
 Memoria de necesidad del gasto. 
 Certificado Aprobación del gasto. 
 Facturas.  
 Justificante de pago de las facturas.  
 Certificado adjudicación de Obra (en su caso). 
 Contrato de Obra (en su caso). 
 Acta Inicio Obra (en su caso). 
 Acta Recepción Obra (en su caso). 
 Certificado Final Obra (en su caso). 
 Facturas inversión (en su caso). 
 Conformidad facturas inversión (en su caso). 
 Justificante de pago de las facturas de inversión. 

 

7. Que los objetivos alcanzados, actuaciones realizadas, resultados e impacto logrado han 
sido los siguientes: 

- Objetivos alcanzados: 
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 Favorecer la escolarización en el primer ciclo de la Educación Infantil en los centros 
de la Región de Murcia. 

 Compensar los efectos de las desigualdades de origen cultural, social y económico en 
el aprendizaje y evolución infantil. 

 Detectar y atender de forma temprana las necesidades específicas de apoyo 
educativo. 
 Otros: (A cumplimentar por el beneficiario) 

- Actuaciones realizadas: 
(A cumplimentar por el beneficiario) 

- Resultados obtenidos: 
(A cumplimentar por el beneficiario) 

- Impacto logrado: 
 Mayor igualdad de oportunidades y acceso a la educación infantil para todos los niños, 

independientemente de su origen cultural, social o económico. 
 Fortalecimiento de la capacidad de los centros para ofrecer una educación de calidad 

en el primer ciclo de la Educación Infantil. 
 Mayor contribución a la creación de un entorno educativo más inclusivo y accesible en 

la Región de Murcia. 
 Otros: (A cumplimentar por el beneficiario) 

8. Que el porcentaje de imputación de los gastos generales de la EMEI se ha realizado 
prorrateando el gasto por conceptos y por nuevas plazas en funcionamiento, creadas en 
el marco del programa. 

DESCRIPCIÓN N.º UD % Imputación 
Subvenc.(*) 

Unidades en funcionamiento del centro   

Unidades creadas en el marco del programa:  

Unidades en funcionamiento, creadas en el marco del 
programa: (subvencionadas) 

 

 
9. Que los gastos totales han sido los siguientes:  

Total Gastos de Inversión (en su caso):  

Total Gastos de Personal docente imputados:   

Total Gastos de Funcionamiento imputados:   

 Total Gasto Imputado:  
 
 
 

3. DESGLOSE GASTOS DE PERSONAL 

MAESTRO  TÉCNICO EDUCACIÓN INFANTIL/OTRO PERSONAL DE ATENCION DIRECTA 

 
 
 
 
 
 

NOMBRE: NIF: 
FECHA 

NÓMINA BRUTO LÍQUIDO COSTE TOTAL 
EMPRESA % Imputado  MPORTE  

Imputado  
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TOTAL      

 

TOTAL GASTOS DE PERSONAL IMPUTADOS:  

 

4. DESGLOSE DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO:  

Gastos de suministros y Gastos corrientes (Personal de Administración y Servicios (PAS), 
servicios y mantenimiento) 

4.A- GASTOS DE SUMINISTROS, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

 
O
R
D
E
N 

CONCEPTO  ACREEDOR CIF Nº F.ª 
FECHA 
emisión 
factura 

IMPORTE 
BASE   

IVA 
IMPORTE 

TOTAL 
% Imputado 

MPORTE 
Imputado 

1                     

2                    

 

TOTAL GASTOS SUMINISTROS,SERVICIOS,MANTENIMIENTO 
IMPUTADOS (A): 

 

 

 DESGLOSE DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO:  

Gastos de suministros y Gastos corrientes (Personal de Administración y Servicios 
(PAS), servicios y mantenimiento) 

4.B- GASTOS DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS) 

 

NOMBRE: NIF: 

FECHA 
NÓMINA 

BRUTO LÍQUIDO 
COSTE 
TOTAL 

EMPRESA 
% Imputado  

MPORTE 
Imputado  

            

            

            

TOTAL      
 

 

TOTAL GASTOS PERSONAL ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
IMPUTADOS (B): 

 

 

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO IMPUTADOS (A+B): 
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5. DECLARACIÓN DE NO EXISTIR OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES QUE 
HAYAN FINANCIADO LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA. 

EXPONE:  

Que en relación con la subvención directa concedida por la Consejería de Educación y 
Formación Profesional al Ayuntamiento de .................. en el marco del proyecto impulso de la 
escolarización de 0-3 años en centros sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia, 
para financiar la actuación de la Escuela de Educación Infantil .................., y al objeto de asegurar 
que dicho proyecto cumple con la aplicación de medidas para la prevención de la doble 
financiación, 

DECLARA: 

Que para la actuación por la que el Ayuntamiento .................. ha resultado beneficiario 
de la ayuda anteriormente indicada, existen otras subvenciones concedidas o ingresos privados 
cobrados: 

SI   NO   

Que la relación detallada de otras subvenciones concedidas o ingresos privados cobrados 
para la misma actuación por la que se concedió la ayuda directa anteriormente descrita se detalla 
a continuación: 

INGRESOS PÚBLICOS: 

Administración, organismo o 
entidad pública, nacional o 

internacional 

Resolución/Bolet
ín 

 (N.º y fecha) 

Fecha de 
pago 

Importe Total 

    

    

    
 

INGRESOS PRIVADOS: 

Identificación de la procedencia del ingreso 

(Entidades privadas, cuotas de familias, etc.) 
Fecha de 

pago 
Importe Total 

   

   

Esta declaración se emite de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en su artículo 34, que regula la obligación de los 
beneficiarios de acreditar la inexistencia de otras ayudas para el mismo fin, y en el artículo 27 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, que establece las 
condiciones específicas sobre la concurrencia de ayudas y la necesidad de certificar que la 
actividad no ha recibido ayudas adicionales para la misma finalidad. 

6. 
O AMBIENTE (PRINCIPIO DNSH) 

EXPONE: 
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Que en relación con el Decreto n.º DDD/YYYY, de  de , por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a ayuntamientos 
para gastos de funcionamiento e inversión de las anualidades YYYY y YYYY de las Escuelas 
Municipales de Educación Infantil creadas en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, el Ayuntamiento de .................. ha resultado beneficiario de una 
ayuda para la ejecución del proyecto impulso de la escolarización de 0-3 años en centros 
sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia, en la Escuela de Educación Infantil 
.................., y al objeto de asegurar que dicho proyecto cumple el principio de no causar un 
perjuicio significativo al medioambiente (DNSH) en las seis dimensiones definidas por el 
Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el Reglamento (UE) 
2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al establecimiento de un marco para 

 

DECLARA: 

Que en relación con el campo de intervención (etiqueta climática) 085  Infraestructuras 
para la educación y cuidados preescolares, asignado a las actuaciones incluidas en el C21.I01 - 
Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas 
plazas de titularidad pública (prioritariamente de 1 y 2 años), el proyecto por el que se ha 
resultado beneficiario cumple expresamente los siguientes requisitos, en la medida en que le 
sean de aplicación en función de la naturaleza de la actuación subvencionable: 

A. Las actividades que se han desarrollado en el marco de dicho proyecto no ocasionaron un 
perjuicio significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o 
«taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:  

1. Mitigación del cambio climático.  
2. Adaptación al cambio climático.  
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

B. Las actividades llevadas a cabo en el marco de la actuación a la que se refiere esta memoria 
se han adecuado a las características y condiciones fijadas para la medida I01 de la 
Componente 21, reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Destacando: 

1. La contribución de las obras de rehabilitación/reforma/construcción a la mejora de la 
eficiencia energética, reduciendo significativamente el consumo de energía no 
renovable de la escuela infantil. Así como, una reducción de las emisiones de 
contaminantes atmosféricos principalmente asociada a la disminución del consumo 
energético. 

2. La contribución de las obras de rehabilitación/reforma/construcción a la adaptación al 
cambio climático, reduciendo el impacto del calor con medidas como la instalación de 
zonas de sombreado.  

3. El empleo de componentes y materiales de construcción no incluidos en la lista de 
sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 
1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, durante las obras de 
rehabilitación/reforma/construcción de la escuela infantil. Igualmente, se ha 
garantizado la recogida separada eficaz y eficiente de los residuos generados en 
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origen para su reutilización o reciclaje posterior, de conformidad con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 

4. Las obras de rehabilitación/reforma/construcción de la EMEI no afectaron a áreas 
sensibles para la biodiversidad, no causaron efectos directos o indirectos sobre el 
medioambiente, ni supondrán deterioro del estado de conservación de hábitats y 
especies. 

C. Las actividades que se han desarrollado en el proyecto cumplen la normativa medioambiental 
vigente que resulte de aplicación. 

D. Las actividades que se han desarrollado no estaban excluidas para su financiación por el 
Plan conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(2021/C 58/01), a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación 
de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y a su correspondiente 
Anexo. 

Se ha asumido que el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente 
declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de 
demora correspondientes. 

7. REINTEGRO 

DECLARA: 
Que el remanente no aplicado ha sido el siguiente: 

 

IDENTIFICACIÓN IMPORTE 
FECHA SOLICITUD 

REINTEGRO 

 Remanente no aplicado: 
    

  

 

D/Dª ------------------------------------------------------, actuando en su propio nombre CERTIFICA que se 
ha cumplido la finalidad de la subvención percibida, que los datos relacionados son ciertos, que los mismos 
se han destinado al cumplimiento de la actividad realizada y que la misma se ha realizado dentro del plan 
de justificación concedido, acreditando, además, que la documentación es auténtica y coincide con la 
original. 

 

Documento fechado y firmado digitalmente 

 

Fdo.- 
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Anexo  VI 

CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS 
PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

2 - MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS 
Y SUBVENCIONES PÚBLICAS. 

 

 El beneficiario asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO 
DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de 
diciembre de 2021. 

 

 

 Documento fechado y firmado digitalmente 

 

Alcalde/alcaldesa del Ayuntamiento 
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Exp. SG/SJ/DSUB/18/25 

 

INFORME JURÍDICO 

 

Asunto: DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES AL 
AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA 
AMPLIACIÓN DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN INFANTIL REINA 
SOFÍA, CREADA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE IMPULSO DE 
ESCOLARIZACIÓN EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL CON NUEVAS 
PLAZAS DE TITULARIDAD PÚBLICA, PRIORITARIAMENTE PARA NIÑOS Y NIÑAS 
DE 1 Y 2 AÑOS, CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 
Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, NEXT GENERATION EU. 

Solicitado informe por la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras 
acerca del proyecto de decreto arriba citado, de conformidad con el artículo 10 del 
Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación y Cultura, vigente de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera del Decreto nº 181/2024, de 12 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional, este Servicio Jurídico efectúa las siguientes consideraciones: 

 

I. ANTECEDENTES. 

En el expediente remitido a este Servicio figura la siguiente documentación: 

 Borrador del Decreto. 
 Informe-Memoria de la Subdirectora General de Centros, de fecha 14 de julio de 

2025. 
 Propuesta del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras, de 14 

de julio de 2025, para la aprobación del decreto de referencia. 
 Borrador de propuesta de Acuerdo del Consejero de Educación y Formación 

Profesional, al Consejo de Gobierno para aprobación del decreto. 
 Declaraciones de ausencia de conflicto de interés suscritas por el Director General 

de Centros Educativos e Infraestructuras y la Subdirectora General de Centros. 
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II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS. 

 

PRIMERA. Normativa aplicable. 

Por lo que se refiere al marco normativo, se encuadra en la regulación que, con carácter 
general, establecen las siguientes normas: 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS). 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia (LSRM). 
- Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo 1/1999, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Hacienda de la Región de Murcia (TRLHRM). 
- Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 

que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para 
apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19. 

- Reglamento (UE) 2021/240 del Parlamento Europeo y del Consejo de 10 de 
febrero de 2021, por el que se establece un instrumento de apoyo técnico. 

- Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. 

- Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso 
de la Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes del 
Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para la 
Reactivación Económica y Social de la Región de Murcia. 
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- Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las entidades del 
sector público estatal, autonómico y local para el seguimiento de los hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo 
de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- Resolución de 23 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de 
Educación, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Educación de 25 de noviembre de 2021, por el que se aprueba la propuesta 
de distribución territorial de los créditos destinados al Programa de impulso de 
escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil, en el marco del 
componente 21 del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

- Resolución de 19 de diciembre de 2023, de la Secretaría de Estado de 
Educación, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Educación de 13 de diciembre de 2023, por el que se aprueba la propuesta de 
distribución territorial de los créditos destinados al Programa de impulso de 
escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil, en el marco del 

la educación temprana de 0-
Resiliencia. 

- Resolución de 16 de octubre de 2024, de la Secretaría de Estado de 
Educación, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de  
Educación de 7 de octubre de 2024, por el que se aprueba la propuesta de  
distribución territorial de reparto del reintegro de 2024 de los créditos  
gestionados por Comunidades Autónomas destinados al Programa de  
cooperación territorial de impulso de escolarización en el primer ciclo de  
Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente  
para niñas y niños de 1 y 2 años, en el marco del componente 21  
«Modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la Educación  
Temprana de 0-3 años» del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia  (MRR), 
en el ejercicio presupuestario 2024. 

 

SEGUNDA. Objeto y procedimiento. 

I.- El objeto del decreto consiste en establecer las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de subvención al Ayuntamiento de Alguazas con la finalidad de 
sufragar los gastos funcionamiento correspondientes a los meses de septiembre a 
diciembre del año 2025 de la ampliación de la escuela municipal de educación infantil 
Reina Sofía, creada al amparo del Programa de impulso de escolarización en el Primer 
Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública prioritariamente para 
niños y niñas de 1 y 2 años con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR). 
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es beneficiario de esta subvención, en los términos 
establecidos en este decreto, el Ayuntamiento de Alguazas al haber solicitado la 
participación en el mencionado Programa mediante la ampliación de la escuela infantil 
municipal Reina Sofía. El proceso de selección de este ayuntamiento ha tenido lugar tras 
la aceptación por su parte de la invitación de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional a formar parte del Programa mediante la Línea 1 -creación o ampliación de 
escuelas infantiles. 

Asimismo, el beneficiario ha sido seleccionado por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia basándose en el estudio de la necesidad de creación de plazas de titularidad 
pública en el primer ciclo de educación infantil, de acuerdo principalmente con las 
necesidades de escolarización detectadas según el número de niños de cero a tres años 
empadronados en estos municipios y en la oferta de plazas públicas existentes, según 
los criterios y prioridades establecidos en el programa de impulso de escolarización en 
el Primer Ciclo de Educación Infantil, priorizándose el acceso del alumnado en zonas con 
mayor incidencia de riesgo de pobreza o exclusión social y la extensión a área rurales, 
atendiendo así a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen 
económico, social, territorial y cultural tienen sobre el alumnado.  

Este proceso de selección también se refiere en el Informe-Memoria. 

En el marco de la iniciativa Next Generation EU, y a través del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, se establece 
el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia (MRR), instrumento que pone a 
disposición de los Estados miembros apoyo a través de transferencias directas y 
préstamos para incrementar las inversiones públicas y acometer reformas que 
contribuyan a la recuperación de la economía y el empleo. En cumplimiento del citado 
Reglamento, el Gobierno de España ha elaborado y aprobado en junio de 2021 el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (PRTR), que recoge medidas 
que se articulan alrededor de cuatro ejes principales: la transición ecológica, la 
transformación digital, la cohesión social y territorial y la igualdad de género. Estos ejes 
se desarrollan a través de diez políticas palanca, siendo la palanca 7 la relativa a 

 

Para contribuir a alcanzar los objetivos generales del Plan, las políticas palanca integran 
a su vez componentes o líneas de acción, concretamente, el componente 21 del PRTR 

a la 

Formación Profesional (MEFP) ha desarrollado el programa de cooperación territorial de 
impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de 
titularidad pública, prioritariamente para niños de 1 y 2 años. 

La actuación propuesta se encuentra enmarcada, dentro del componente 21, en la 
inversión 1 (C1.I1): creación de plazas del Primer Ciclo de Educación Infantil de 
titularidad pública (prioritariamente de 1 y 2 años) cuyo objetivo es crear y dotar de 
equipamiento más de 65.000 nuevas plazas de educación infantil. Esta inversión 
permitirá la mejora de los resultados educativos futuros y reducir las desigualdades en 
el acceso y participación asociadas al nivel socioeconómico de la familia. Además, la 
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educación infantil juega un papel fundamental en la conciliación familiar y puede influir 
positivamente en el acceso de la mujer al mercado laboral. Así, en el PRTR se describe 
la inversión en los siguientes términos: 

accesible, asequible, inclusiva y de alta calidad en el primer ciclo de Educación Infantil 
con nuevas plazas del Primer Ciclo de Educación Infantil de titularidad pública 
(prioritariamente de 1 y 2 años). 

La creación de nuevas plazas se ajustará a los requisitos mínimos para el Primer Ciclo 
de Educación Infantil. 

Infraestructura: Reforma/rehabilitación y equipamiento para nuevas unidades (aulas) 
partiendo de edificios de centros educativos que necesitan reformas/rehabilitación y 
obras para la adecuación del espacio a las necesidades educativas del alumnado en 
este ciclo educativo o construcción de aulas; construcción de nuevas escuelas infantiles 
y equipamiento, tanto de aquellos centros titularidad de la Administración autonómica 
como local o del Ministerio de Educación y Formación Profesional a través de las 
Ciudades de Ceuta y Melilla 

En su progresiva implantación se deberá priorizar el acceso del alumnado en zonas con 
mayor incidencia de riesgo de pobreza o exclusión social y la extensión a área rurales. 
La extensión de la escolarización en este ciclo tiene que atender a la compensación de 
los efectos que las desigualdades de origen económico, social, territorial y cultural tienen 
sobre el alumnado. 

Funcionamiento: creación de plazas nuevas tanto de titularidad de la Administración 
autonómica como local o del Ministerio de Educación y Formación Profesional a través 
de las Ciudades de Ceuta y Melilla. 

La implementación de esta inversión es prioritaria para avanzar en la igualdad de 
oportunidades desde las edades más tempranas, tal y como reflejan la mayoría de los 
informes independientes. Esta inversión responde a las recomendaciones país de la 
Comisión Europea, y al mejorar la igualdad de oportunidades tendrá un efecto positivo 
sobre el crecimiento de largo plazo de la economía. Como se ha señalado los montantes 
destinados a este programa serán destinados tanto a inversión en infraestructura como 
a costes de funcionamiento, correspondiendo estos últimos esencialmente el pago a los 
educadores de los centros. Ambos tipos de acciones son absolutamente necesarios para 
la puesta en marcha de este Programa de impulso a la Escolarización Infantil de Primer 
Ciclo que se propone. Es por ello que de forma transitoria y extraordinaria parte del monto 
de estas inversiones sea destinado a pagar la remuneración de los empleados 
necesarios para el arranque de la inversión. 

Una vez consolidada la escolarización producida por este programa durante los 4 años 
de duración, las administraciones educativas asumirán con sus presupuestos ordinarios 
el mantenimiento de las plazas creadas.  

En el marco del PRTR, y de conformidad con el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 
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de noviembre, General Presupuestaria, por Acuerdo de 25 de noviembre de 2021 de la 
Conferencia Sectorial de Educación, publicado mediante Resolución de 23 de diciembre 
de 2021 de la Secretaría de Estado de Educación (BOE del 29), fue aprobada la 
propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados 
por Comunidades Autónomas destinados al Programa de impulso de escolarización en 
el primer ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, 
prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, en el ejercicio presupuestario 2021, en 
el marco del componente 21 «Modernización y digitalización del sistema educativo, 
incluida la educación temprana de 0-3 años» del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (MRR) por importe de 200.790.000,00 euros. 

En dicho Acuerdo se aprobó el programa de impulso de escolarización en el primer ciclo 
de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para 
niñas y niños de 1 y 2 años, para el período 2021-2024, estableciendo en su Anexo las 
características del mismo: normativa aplicable; contexto y justificación; objetivos del 
programa; destinatarios; financiación; criterios de distribución; distribución resultante; 
plazos de ejecución; actuaciones del programa; compromisos del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional y de las Comunidades Autónomas; incompatibilidad 
de las ayudas; hitos, objetivos, indicadores, coste y calendario; evaluación y seguimiento; 
justificación y verificación; obligación de información y de rendición de cuentas de la 
utilización de las cantidades recibidas por conferencia sectorial y condiciones para su 
rendición; obligación de sometimiento a las disposiciones comunitarias sobre el MRR; y 
consecuencias de los posibles incumplimientos por parte de las CCAA. 

La ejecución y desarrollo del programa de cooperación territorial de impulso de la 
escolarización en el primer ciclo de educación infantil corresponde en función de las 
competencias asumidas en sus respectivos estatutos de autonomía a las Comunidades 
Autónomas. 

La Conferencia Sectorial de Educación, en su reunión de 13 de diciembre de 2023, 
adoptó el Acuerdo por el que se aprueba la propuesta de distribución territorial y los 
criterios de reparto de los créditos gestionados por Comunidades Autónomas destinados 
al Programa de impulso de escolarización en el primer ciclo de educación infantil, 
prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, con nuevas plazas de titularidad 
pública, en el ejercicio presupuestario 2023, en el marco del componente 21 
«modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación temprana de 
0-3 años» del mecanismo de recuperación y resiliencia (MRR), por importe de 
134.774.300,00 euros. De estos fondos, corresponden a la CARM 8.118.640,00 euros y 
un indicador a cumplir de 1.313 plazas. 

Conforme al artículo 1 del borrador propuesto, la finalidad de la subvención será la de 
sufragar los gastos funcionamiento correspondientes al período comprendido entre el 1 

de septiembre y el 31 de diciembre del año 2025 derivados de la ampliación de la escuela 
infantil municipal, efectuada al amparo del Programa de impulso de escolarización en el 
Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública 
prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 años con cargo al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR).  
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Los plazos de ejecución del programa se recogen en el apartado 8 del Acuerdo de 25 de 
El plazo de ejecución del Programa 

de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas 
de titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, correspondiente 
al presupuesto del año 2021 será desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre 
del año 2022. 

El plazo de ejecución del Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de 
Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y 
niños de 1 y 2 años, correspondiente al presupuesto del año 2022, está previsto que sea 
desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre del año 2023. 

El plazo de ejecución del Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de 
Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y 
niños de 1 y 2 años, correspondiente al presupuesto del año 2023, está previsto que sea 
desde el 1 de enero de 2024 hasta el 15 de septiembre del año 2024  

No obstante, mediante Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 13 de 
diciembre de 2023, se modifica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 
25 de noviembre de 2021, en los apartados de su anexo relativos a normativa aplicable, 
plazos de ejecución, actuaciones, justificación y verificación del programa, con la 
siguiente redacción: 

«En el apartado 8, Plazos de ejecución, se sustituye el primer, segundo y tercer párrafos 
por los siguientes: 

Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y 
niños de 1 y 2 años, correspondiente al presupuesto del año 2021 será desde el 1 de 
enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2025. 

El plazo de ejecución del Programa de impulso de escolarización en el primer ciclo de 
Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y 
niños de 1 y 2 años, correspondiente al presupuesto del año 2022 será desde el 1 de 
enero de 2023 hasta el 31 de diciembre del año 2025. 

El plazo de ejecución del Programa de impulso de escolarización en el primer ciclo de 
Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y 
niños de 1 y 2 años, correspondiente al presupuesto del año 2023 será desde el 1 de 

 » 

Finalmente, con fecha 7 de octubre de 2024 se firma el Acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Educación por el que se aprueba la propuesta de distribución territorial de 
reparto del reintegro de 2024 de los créditos gestionados por comunidades autónomas 
destinados al Programa de Cooperación Territorial de Impulso De Escolarización en el 
Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, 
prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, en el marco del componente 21 
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0-
32.219.000,00 euros. En dicho Acuerdo se amplía el Hito para la Región de Murcia en 
800 plazas más, llegando hasta 4739. Para ello la CARM dispone de un crédito de 

nuevas plazas. 

Conforme se explica en el Informe-Memoria: 
8 del anexo de la mencionada Conferencia Sectorial, y su posterior modificación 
mediante Acuerdo de 13 de diciembre de 2023, el plazo de ejecución del Programa 
correspondiente a los presupuestos de las anualidades de 2021, 2022 y 2023, está 
previsto que sea hasta el 31 de diciembre de 2025. De acuerdo con lo anterior, los gastos 
de inversión y funcionamiento que se van a sufragar mediante el presente decreto 
corresponden a gastos de adecuación, rehabilitación y funcionamiento de Escuelas 
Municipales de Educación Infantil (EMEI) efectuados por el Ayuntamiento de Alguazas 
en el último trimestre del 2025, dentro del marco de actuaciones del Programa.  

Las actuaciones objeto de la subvención se realizarán con cargo a los fondos del MRR 
 

II.- Sobre el procedimiento, al presente borrador de decreto le resulta de aplicación lo 
dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (LSRM), y en concreto su capítulo II del título I, 
dedicado al procedimiento de concesión directa. 

El artículo 23 de la LSRM concreta, en primer lugar, los casos en los que podrán 
concederse subvenciones de forma directa, remitiendo expresamente a los supuestos 
del número 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, cuyo tenor literal es el siguiente: 

Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:  

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de 
las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones. 
 

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por 
una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que 
resulte de aplicación de acuerdo a su propia normativa. 

 
c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 

razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente  
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Asimismo el Informe-Memoria elaborado por el centro gestor justifica, en el mismo 
sentido, las razones de interés público y social por las que se opta por la concesión 
directa de esta subvención. 

 

 

III.- El objeto de esta subvención se enmarca dentro de las competencias que en 
materia de educación ostenta la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia, que esta Consejería tiene atribuidas en virtud del Decreto del Presidente n.º 
19/2024, de 15 de julio, de reorganización de la Administración Regional. 

Por su parte, el Decreto 181/2024, de 12 de septiembre, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Formación Profesional, atribuye a 
la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras las competencias en 

infraestructuras y equipamientos educativos; gestión económica de centros 
públicos; creación, autorización y registro de todos los centros docentes, excepto la 
autorización de los centros integrados de formación profesional privados o públicos no 
dependientes de la administración regional; conciertos educativos así como la promoción 
educativa y servicios complementarios  
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Se acompaña al presente expediente el correspondiente documento R con la cuantía 
máxima de la subvención a conceder, reflejada asimismo en el artículo 7 del borrador. 
Dicha cuantía es la de 51.464,61 euros. 

Para el cálculo del importe de la subvención se ha tomado como referencia el coste 
medio alumno/año, según Eurostat y Estadísticas de educación, del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, que se fija en 3.666 euros por alumno al año en 
relación con las plazas autorizadas o en funcionamiento de las que dispongan las 
escuelas infantiles, según se detalla en el artículo 7 del borrador de Decreto. 

Una vez aprobado el decreto por el Consejo de Gobierno y, de acuerdo con el 
procedimiento de concesión y pago previsto en sus artículos cuarto y octavo, la 
concesión y pago de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional, con carácter anticipado como financiación necesaria 
para el desarrollo de la actividad, tal y como permite con carácter excepcional el artículo 
29 de la LSRM. 

No se prevé la necesidad de constituir garantía al amparo del artículo 16.2.a) de la LSRM, 
al ser el beneficiario una administración pública.  

 

TERCERA. Contenido. 

El artículo 23 de la LSRM establece en el apartado 3º, que el Decreto que se proyecta 
deberá ajustarse a las previsiones contenidas en dicha ley, salvo en lo que afecte a la 
aplicación de los principios de publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los 
siguientes extremos: 

a) Definición del objeto de las subvenciones y razones que acreditan el interés 
público, social, económico o humanitario, y aquellas que justifican la dificultad de 
su convocatoria pública. 

b) Régimen jurídico aplicable. 
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c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión de 
cada ayuda individual. 

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 
subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras. 

Se comprueba que el presente Decreto incluye, en lo esencial, los requisitos mínimos 
enumerados más arriba. 

Asimismo, se ha atendido en el texto del decreto y sus anexos a lo que se dispone en el 
artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que señala 
lo siguiente:  

Artículo 8. Identificación del perceptor final de fondos: beneficiarios de las ayudas, 
contratistas y subcontratistas. 

Con la finalidad de dar adecuado cumplimiento al mandato establecido en la letra d) del 
apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, se configura el siguiente procedimiento de incorporación de 
información específica: 

1. Las entidades decisoras y ejecutoras de los componentes incluirán en las 
convocatorias de ayudas previstas en el Plan, al menos, los siguientes requerimientos 
en relación con la identificación de los beneficiarios, sean personas físicas o jurídicas: 

a) NIF del beneficiario. 

b) Nombre de la persona física o razón social de la persona jurídica. 

c) Domicilio fiscal de la persona física o jurídica. 

d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de 
aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo 
IV.B). 

e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto 
de gestión (Modelo anexo IV.C). 

f) Los beneficiarios que desarrollen actividades económicas acreditarán la 
inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria o en el censo equivalente de la Administración 
Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a 
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En el presente expediente el ayuntamiento beneficiario ha cumplimentado ya los 
respectivos anexos (I y II) de acuerdo con el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y de ausencia de conflicto de interés 

 

CUARTA. Requisitos del beneficiario. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 de la LGS, con anterioridad a la concesión 
de las subvenciones, habrá de comprobarse si la entidad beneficiaria no incurre en 
ninguna de las circunstancias recogidas en dicho artículo. 

A tal efecto, ha remitido con el expediente la declaración responsable emitida por el titular 
de la alcaldía del Ayuntamiento de Alguazas, de no estar incursa la entidad beneficiaria 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en el referido artículo 13.2. 

 

QUINTA. Fiscalización. 

En cuanto a la tramitación posterior del expediente, el borrador de Decreto que se informa 
prevé que la concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero de 
Educación y Formación Profesional.  

Por lo que de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.4.d) de la LGS y en el artículo 28.2 de 
la LSRM, en relación con el artículo Decimosexto, apartado 2, del Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 31 de julio de 2009, por el que se da aplicación a la previsión del artículo 95 
del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función 
interventora, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno el Proyecto de decreto que se 
informa, la autorización y compromiso del gasto, el reconocimiento de la obligación y la 
propuesta de pago mediante Orden del Consejero de Educación y Formación Profesional 
deberán ser sometidos a la fiscalización previa limitada de la Intervención Delegada, con 
carácter previo a la concesión y propuesta de pago de la subvención. 

 

SEXTA. Plan Estratégico de Subvenciones. 

Se ha comprobado la inclusión de la presente subvención en el Plan Estratégico de 
Subvenciones en vigor, por lo que se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 
de la LGS y el artículo 5 de la LSRM. 

 

SÉPTIMA. Base de datos nacional de subvenciones y régimen de publicidad. 

Se recuerda al órgano gestor la obligación de remitir, en su momento, la información 
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correspondiente a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, modificado por Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 
administrativa, así como de lo dispuesto en la Resolución de 9 de diciembre de 2015, de 
la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regula el contenido 
y periodicidad de la información a suministrar a la nueva Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. 

De acuerdo con el artículo 18.4 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
borrador de decreto, al ser el instrumento mediante el que se articula la subvención, 
contempla en su artículo 12 el régimen de publicidad al que se refiere ese precepto. 

 

OCTAVA. Código de conducta. 

Mediante Resolución de 13 de enero de 2022, de la Secretaria General de la Consejería 
de Transparencia, Seguridad y Emergencias, se dio publicidad al acuerdo de Consejo 
de Gobierno de aprobación del Código de conducta en materia de subvenciones y 
ayudas públicas de la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 29 de diciembre de 
2021. 

En el apartado V del citado Código de conducta, relativo a los principios y normas de 
conducta internas, recoge en el apartado 21 lo siguiente:  

 

Como medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto de interés, los 
redactores de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones públicas, los miembros 
de los órganos de evaluación -cuando existan-, así como los intervinientes en los 
procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas, de control de su 
justificación, de su fiscalización y de su reintegro, en su caso, suscribirán una 

ningún interés actual que pueda entrar en conflicto con el interés público y comprometer 
su imparcialidad, y que asumen el compromiso de poner en conocimiento del titular del 
órgano directivo del que dependan, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de 
intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la citada declaración, y 
mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el 
control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, si procede. A tal fin, se 
podrá utilizar el modelo que se incluye en el apartado 1 del anexo de este có  

En este caso, se acompaña al borrador de decreto la declaración de ausencia de conflicto 
de interés de los redactores del proyecto de Decreto (Subdirectora General de Centros 
y Director General de Centros Educativos e Infraestructuras).  

En el apartado VI del citado Código de conducta, relativo a los principios y normas de 
conducta externas, se recoge:  
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Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) y cualquier 
persona -física o jurídica- o entidad sin personalidad jurídica que desee participar en un 
procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones públicas, sea de concurrencia 
competitiva o de concesión directa, tramitado por la Administración Pública de la CARM, 
deberán asumir el compromiso de cumplimiento de las reglas de carácter ético que se 
plasman en este apartado. La asunción del citado compromiso se reflejará en las 
correspondientes bases reguladoras de la subvención o ayuda y se realizará, según 
proceda:  

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución como 
instrumento de concesión de la subvención, mediante la firma de un compromiso expreso 
de adhesión al presente código con carácter previo a la emisión de dicha resolución, 

 

En cumplimiento de lo anterior el artículo 13 del borrador de decreto prevé que el 
beneficiario asuma el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
Conducta.  

Se ha incorporado al expediente dicho compromiso suscrito por el titular de la alcaldía 
del Ayuntamiento de Alguazas.  

 

III. CONCLUSIÓN. 

En atención a todo lo expuesto, se informa favorablemente el proyecto de Decreto por el 
que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvención al Ayuntamiento de Alguazas para gastos de funcionamiento de la 
ampliación de las escuela municipal de educación infantil Reina Sofía, creada en el 
marco del Programa de impulso de escolarización en el primer ciclo de educación infantil 
con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 
años, con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la 
Unión Europea, Next Generation EU. 
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   PROPUESTA 

 

El Ministerio de Educación y Formación Profesional promueve el Programa de Cooperación 

Territorial de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas 

plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, como medida de 

inversión, en concreto la inversión 1, que se enmarca en el componente 21 del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, cuyo objetivo general es el impulso de la escolarización en el Primer 

Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública. 

De conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen 

Local y al amparo del  acuerdo suscrito  con la Consejería de Educación y Formación Profesional   

para la creación y financiación de la escuela municipal de educación  infantil de primer ciclo, el 

Ayuntamiento de Alguazas ha creado 42 plazas nuevas en la  escuelas municipal de educación 

infantil Reina Sofía en el año 2025 dentro del marco de los fondos del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (MRR), en el mencionado Programa de impulso de escolarización en 

el Primer Ciclo de Educación Infantil, cuyo compromiso de creación conlleva sufragar gastos de 

funcionamiento de esta escuela infantil, según la Conferencia Sectorial de 25 de noviembre de 

2021.  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 

de julio, de reorganización de la Administración Regional, La Consejería de Educación y 

Formación Profesional es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 

Gobierno en las siguientes materias: educación reglada no universitaria en todos sus niveles. 

Por otro lado, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, dispone en su artículo 23.2 que el Consejo de Gobierno 

aprobará por decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para conceder 

subvenciones, las normas especiales reguladoras de la subvención contemplada en el citado 

artículo 22.2, párrafo c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Por su parte, el citado artículo 22.2, párrafo c), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, establece que podrán concederse de forma directa, y con carácter 

excepcional, aquellas subvenciones en las que se acrediten razones de interés público, social, 

económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.  
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Asimismo, esta subvención tiene carácter excepcional, dado que el destinatario ha sido 

seleccionado por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia basándose en necesidades 

de escolarización y en priorizar el acceso del alumnado en zonas con mayor incidencia de riesgo 

de pobreza o exclusión social, así como la extensión a zonas rurales. 

Por cuanto antecede, y de conformidad con el artículo 19.1 de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización de Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, así como de las competencias otorgadas por el artículo 6 del 

Decreto 10/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 

Consejería de Educación y Formación Profesional. 

 

PROPONGO 

 

Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del DECRETO POR EL QUE 

SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN 

DIRECTA DE SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS PARA GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO DE LA AMPLIACIÓN DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE EDUCACION 

INFANTIL REINA SOFIA, CREADA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE IMPULSO DE 

ESCOLARIZACIÓN EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL CON NUEVAS PLAZAS 

DE TITULARIDAD PÚBLICA, PRIORITARIAMENTE PARA NIÑOS Y NIÑAS DE 1 Y 2 AÑOS, 

CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, NEXT GENERATION EU., de conformidad con el 

artículo 23.2 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la CARM. 

 

En Murcia, a la fecha de la firma digital 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTRUCTURAS 

Luis Eduardo Gómez Espín 
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     INFORME MEMORIA  

1. DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN AL 

AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE 

LA AMPLIACIÓN DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE EDUCACION INFANTIL 

REINA SOFIA, CREADA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE IMPULSO DE 

ESCOLARIZACIÓN EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL CON 

NUEVAS PLAZAS DE TITULARIDAD PÚBLICA, PRIORITARIAMENTE PARA 

NIÑOS Y NIÑAS DE 1 Y 2 AÑOS, CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, 

NEXT GENERATION EU.ANTECEDENTES 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introduce en la anterior redacción de la 

norma importantes cambios, muchos de ellos derivados, tal y como indica la propia ley 

en su exposición de motivos, de la conveniencia de revisar las medidas previstas en el 

texto original con objeto de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo 

XXI de acuerdo con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la 

década 2020-2030. Atendiendo a este enfoque, el título preliminar del nuevo texto de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluye, entre los principios y 

fines de la educación, el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo 

establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, la 

inclusión educativa y la aplicación de los principios del Diseño Universal para el 

Aprendizaje. 

La participación de las niñas y niños en la Educación Infantil es uno de 

predictores más importantes de la mejora de los resultados y el desempeño educativo 

futuro. En este sentido, la OCDE afirma que: Los alumnos de quince años que asistieron 

a educación infantil tienen mejores resultados en el estudio PISA que aquellos que no 

lo hicieron, incluso teniendo en cuenta su contexto socioeconómico. 
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En España, en los últimos diez años ha habido un crecimiento de la tasa de 

escolarización de Educación Infantil (0-1-2 años). Pero ese crecimiento se ha producido 

de forma muy desigual, habiendo unas diferencias sociales y territoriales. 

Las diferencias territoriales se observan si se comparan las tasas de 

escolarización en esta etapa educativa. 

Asimismo, existe una diferencia en la tasa de escolarización de 18 puntos entre 

el alumnado cuyas familias tienen estudios superiores y las que los tienen obligatorios 

o inferiores. En función de los estudios de los padres o tutores legales, los alumnos 

menores de 3 años a

Publicaciones MEFP, Año 2020). 

Causas por las que las familias no llevan a sus hijos a centros de atención y 

Educación Infantil: La principal (52,4%) es no poder asumir el gasto que este servicio 

conlleva. No obstante, las causas alegadas varían en función del grupo de renta al que 

de 

 

La disponibilidad, accesibilidad y asequibilidad de unos servicios de alta calidad 

en las áreas donde residen familias con bajo nivel educativo y de renta, familias 

monoparentales, minorías, población gitana o familias migrantes tienen una elevada 

repercusión en la promoción de la igualdad y la inclusión social, y contribuye a la 

igualdad de oportunidades de las niñas y niños de zonas rurales. Además, la extensión 

de la educación infantil contribuye a la detección y atención temprana de necesidades 

específicas. 

El capítulo I del título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

establece el carácter educativo de la Educación Infantil. El artículo 12 de la ley dispone 

que la programación, la gestión y el desarrollo de la educación infantil atenderán, en 

todo caso, a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, 

social y económico tienen en el aprendizaje y evolución infantil, así como a la detección 

precoz y atención temprana de necesidades específicas de apoyo educativo. 
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El artículo 15 de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, dispone que las 

Administraciones públicas deben promover un incremento progresivo de la oferta de 

plazas públicas en el primer ciclo de la Educación Infantil y coordinar las políticas de 

cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta educativa de este 

ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las que podrán establecerse convenios 

con las Corporaciones locales, otras Administraciones y entidades privadas sin fines de 

lucro. 

Paralelamente, el nuevo instrumento financiero Next Generation EU, aprobado 

en 2020 por el Consejo Europeo, incluye, como elemento central, un Mecanismo para 

la Recuperación y la Resiliencia (MRR) cuya finalidad es apoyar la inversión y las 

reformas en los Estados Miembros para lograr una recuperación sostenible y resiliente, 

al tiempo que se promueven las prioridades ecológicas y digitales de la Unión. 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se convierte en uno de 

los referentes básicos para la planificación y desarrollo de las actuaciones que 

acometerá el Ministerio de Educación y Formación Profesional en los próximos años; 

el plan permitirá implementar un conjunto de acciones que contribuirán de forma eficaz 

a promover el impulso de la educación y conocimiento, formación continua y desarrollo 

de capacidades. 

Dentro de las políticas palanca del Plan de Recuperación, concretamente en la 

palanca VII, referida a la educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de 

capacidades, se incluye el Componente 21: Modernización y digitalización del sistema 

educativo, incluida la educación temprana de 0 a 3 años, en cuyo marco, el Ministerio 

de Educación y Formación Profesional (MEFP) va a desarrollar el programa de 

cooperación territorial de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación 

Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 

1 y 2 años. 

En la sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2021, en el seno de la 

Conferencia Sectorial de Educación, se aprobó la propuesta de distribución territorial y 

los criterios de reparto de los créditos gestionados por Comunidades Autónomas 
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destinados a dicho programa en el ejercicio presupuestario 2021, concediendo, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 18.50.04.320A.450.40 de los Presupuestos 

Generales del Estado, la cantidad de 12.095.345,00 euros a la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia para el año 2021, 19.940.658,00 para el año 2022 y 

8.118.640,00 para el año 2023, destinados a sufragar gastos de infraestructuras y 

funcionamiento para un total de 4739 plazas públicas que habrán de estar en 

funcionamiento antes de iniciar el curso escolar 2024-2025. En el apartado 9. 

Actuaciones del Programa, del anexo del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 25 de 

noviembre de 2021 se prevé que las actuaciones serán para infraestructura: 

reforma/rehabilitación y equipamiento para nuevas unidades (aulas) partiendo de 

edificios de centros educativos que necesitan reformas/rehabilitación y obras para la 

adecuación del espacio a las necesidades educativas del alumnado en este ciclo 

educativo, así como, de forma transitoria y extraordinaria, estas inversiones se 

destinarán a pagar la remuneración de los empleados necesarios para el arranque de 

la inversión y los gastos de funcionamiento de las nuevas plazas de titularidad de la 

Administración autonómica o local.  

Con fecha 7 de octubre de 2024 se firma el Acuerdo de la Conferencia Sectorial 

de Educación por el que se aprueba la propuesta de distribución territorial de reparto 

del reintegro de 2024 de los créditos gestionados por comunidades autónomas 

destinados al Programa de Cooperación Territorial de Impulso De Escolarización en el 

Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, 

prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, en el marco del componente 21 

Modernización y Digitalización del sistema educativo, incluida la educación temprana 

de 0- Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), por importe de 

32.219.000,00 euros. En dicho Acuerdo se amplía el Hito para la Región de Murcia en 

800 plazas más, llegando hasta 4739. Para ello la CARM dispone de un crédito de 

l  31 de diciembre de 2025 para la creación de 

nuevas plazas. 

Esta subvención está integrada en el Plan Estratégico de Subvenciones (PES), 

y contribuye al logro de sus objetivos de la línea de subvención: garantizar el impulso 

de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de 
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titularidad pública, prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 años, con cargo al 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). El logro de objetivos deriva de las 

cuantías previstas para pagar gastos de funcionamiento y equipamiento de las escuelas 

infantiles creadas al amparo del programa financiado por el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (MRR). 

2. FINALIDAD 

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de 

la concesión directa de subvenciones al Ayuntamiento de Alguazas con la finalidad 

continuar subvencionando los gastos funcionamiento correspondientes a los meses 

de septiembre a diciembre del año 2025 de las plazas creadas en la Escuela Infantil 

Reina Sofía creadas al amparo del Programa de impulso de escolarización en el 

Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública 

prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 años con cargo al Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR). 

De conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 

Régimen Local y al amparo de los acuerdos suscritos con la Consejería de Educación 

y Formación Profesional para la creación y financiación de escuelas municipales 

infantiles de primer ciclo, resulta beneficiario el Ayuntamiento Alguazas al haber creado 

las nuevas plazas de la EMEI Reina Sofía en el año 2025 en el marco de los fondos del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), dentro del mencionado Programa de 

impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil, cuyo compromiso 

de creación conlleva sufragar gastos de funcionamiento de estas escuelas infantiles, 

según la Conferencia Sectorial de 25 de noviembre de 2021 y haber solicitado la 

financiación de los gastos de funcionamiento de dichas plazas. 

El crédito que se especifica en el artículo 7 se destinará a sufragar los gastos 

relativos a: 

1.1 Gastos de personal de atención directa incluyendo maestros y/o 

educadores/técnicos de educación infantil, tanto si el personal es directamente 
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contratado por el beneficiario como si éste es contratado mediante fórmulas de 

gestión indirecta del servicio público.  

1.2 Gastos de funcionamiento de la escuela municipal de educación infantil, 

independientemente de que sea de gestión directa o indirecta,  tales como suministro  

originados por la adquisición de bienes fungibles que no sean susceptibles de incluir 

en el inventario y con una duración inferior al año). 

2. Se sufragarán los gastos de las 42 plazas ampliadas en la escuela infantil del 

siguiente modo: 

 

Denominación Beneficiario Plazas 
Importe 

2025 Total 
 
EMEI Reina Sofía 

 
Ayuntamiento de 

Alguazas 

 
42 

 
51.464,61  

 
51.464,61  

 

2. Para el cálculo del importe de la subvención se ha tomado como referencia el 

coste medio alumno/año según EUROSTAT y Estadísticas de educación, del 

Ministerio de Educación y Formación Profesional, que se fija en 3.666 euros por plaza 

al año.  

El cálculo final se obtiene de multiplicar el número de las plazas autorizadas (42) 

 dividido por 365 días y multiplicado por 122 días subvencionados (desde el 

1 de septiembre al 31 de diciembre de 2025).  

Dicha cantidad será con cargo al presupuesto de los fondos correspondientes al 

año 2023 del Programa de Impulso de Escolarización, de acuerdo con la distribución 

de fondos establecida para la Región de Murcia en el Acuerdo de la Conferencia 

Sectorial de Educación de 25 de noviembre de 2021, por el que se aprueba la 

propuesta de distribución territorial de los créditos destinados al Programa de impulso 

de escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil, en el marco del componente 

21 del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
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3. CRITERIOS DE NECESIDAD Y OPORTUNIDAD  

Con relación a la Educación Infantil, el nuevo texto de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, modificado por la ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre 

por el que se incorpora a la ordenación y a los principios pedagógicos de la etapa el 

respeto a la específica cultura de la infancia que definen la Convención sobre los 

Derechos del Niño y las Observaciones Generales de su Comité. Al mismo tiempo, la 

ley reformula, en primer lugar, la definición de currículo, enumerando los elementos que 

lo integran y señalando a continuación que su configuración deberá estar orientada a 

facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y alumnas, garantizando su formación 

integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su personalidad y preparándolos para el 

ejercicio pleno de los derechos humanos, de una ciudadanía activa y democrática en la 

sociedad actual, sin que en ningún caso esta configuración pueda suponer una barrera 

que genere abandono escolar o impida el acceso y disfrute del derecho a la educación. 

En consonancia con esta visión, la ley, manteniendo el enfoque competencial que 

aparecía ya en el texto original, hace hincapié en el hecho de que esta formación 

integral necesariamente debe centrarse en el desarrollo de las competencias. 

Posteriormente, el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se 

establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, establece 

las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, entendida como una etapa educativa 

única, con identidad propia y organizada en dos ciclos que responden ambos a una 

misma intencionalidad educativa. 

A la par que la nueva regulación de la etapa de la educación infantil, la 

oportunidad de la subvención viene determinada por la necesidad de gestionar los 

fondos del instrumento financiero Next Generation EU, aprobado en 2020 por el 

Consejo Europeo, y previstos en el componente 21 del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia en la Región de Murcia. 

El Programa de Cooperación Territorial de impulso de escolarización en el Primer 

Ciclo de Educación Infantil relativo a gastos de funcionamiento y personal de la plazas 

de  titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, es una medida 

que se enmarca en el componente 21 del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
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cuyo objetivo general es el impulso de la escolarización en el Primer Ciclo de Educación 

Infantil con nuevas plazas de titularidad pública. 

Esta actuación se corresponde con la medida C21.I1, Programa de impulso de 

escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad 

pública (prioritariamente de 1 y 2 años), que comprende: 

Reforma/rehabilitación y equipamiento para nuevas unidades; nueva 

construcción y equipamiento,  así como  gastos de funcionamiento de las nuevas plazas 

de titularidad de la Administración autonómica o local. 

De conformidad con el Acuerdo de 25 de noviembre de 2021, de la Conferencia 

Sectorial, por el que se aprueba la propuesta de distribución territorial y los criterios de 

reparto de los créditos gestionados por Comunidades Autónomas destinados al 

Programa de impulso de escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil con 

nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, 

dentro de las actuaciones del programa se comprende el funcionamiento: de forma 

transitoria y extraordinaria estas inversiones se destinarán a pagar la remuneración de 

los empleados necesarios para el arranque de la inversión y los gastos de 

funcionamiento de las nuevas plazas de titularidad de la Administración autonómica o 

local. 

Está previsto que la financiación del año 2023 también sirva para gastos de 

infraestructuras y para los gastos de funcionamiento de las plazas creadas con la 

financiación de los años 2021 y 2022, de forma transitoria y extraordinaria para el 

arranque de la inversión, es decir, hasta 40.000 plazas según se establece en el 

componente 21. 

La extensión de la escolarización en este ciclo tiene que atender a la 

compensación de los efectos que las desigualdades de origen económico, social, 

territorial y cultural tienen sobre el alumnado. 

La creación de plazas de educación infantil para el programa de impulso de 

escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad 

pública ha tenido lugar entre otras actuaciones públicas, mediante la creación de 
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escuelas Municipales de Educación Infantil (EMEI) a partir de preexistentes CAI 

(Centros de Atención a la Infancia) y PAI (Puntos de Atención a la Infancia).  Es decir, 

se ha procedido a la transformación de dichos centros, los CAI y PAI, pertenecientes a 

la esfera de política social por su carácter de atención socio-comunitaria y asistencial, 

en Escuelas Municipales de Educación Infantil, cuya titularidad sigue siendo municipal 

pero su naturaleza es de centros educativos pertenecientes a la administración 

educativa.  

En los procedimientos administrativos de creación de las EMEI antedichas a 

partir de la conversión de CAI y PAI municipales, constan en el expediente los 

convenios previos a la creación de las EMEI, exigidos en la disposición adicional 

segunda de la LODE: La creación de centros docentes públicos, cuyos titulares sean 

las Corporaciones locales, se realizará por convenio entre éstas y la Administración 

educativa competente, al objeto de su inclusión en la programación de la enseñanza a 

que se refiere el artículo 27. Forman parte del expediente de dichos convenios el 

preceptivo informe del Ministerio de Hacienda y Función Pública de sostenibilidad 

económica de entidades locales, de acuerdo con lo exigido en el artículo 7.4 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local para ejercer 

competencias impropias por parte del ayuntamiento. En el informe de sostenibilidad se 

informa favorablemente la solicitud presentada por el ayuntamiento para amplair 4 

unidades y 42 plazas como continuación en el ejercicio de una que ya se venia 

prestando en otro edificio y que, por tanto, el cambio no supone un incremento de gasto 

público. 

Asimismo, los objetivos del programa financiado con fondos Next Generation 

hablan de la extensión del derecho de los niños y niñas a disponer de una plaza 

accesible, asequible, inclusiva y de alta calidad en el primer ciclo de Educación Infantil 

con la creación de nuevas plazas del Primer Ciclo de Educación Infantil de titularidad 

pública (prioritariamente de 1 y 2 años).  

La calidad de la etapa educativa se traduce en que el programa pretende poner 

en valor la atención educativa a los niños y niñas de 0 a 3 años trasladando su cuidado 

desde un área primordialmente asistencial y social de los CAI/PAI hacia una atención 

educativa y docente en las escuelas de educación infantil. Dicho traslado viene 
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fundamentado, además de los principios de la LOMLOE sobre la etapa de la educación 

infantil, por los currículums estatal y regional aprobados para la etapa de educación 

infantil de primer y segundo ciclo, cuyo contenido se fundamenta en el desarrollo y 

adquisición de competencias y su evaluación. 

El Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación 

y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil enumera los elementos que integran 

el currículum, y señalando a continuación que su configuración deberá estar orientada 

a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y alumnas, garantizando su formación 

integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su personalidad y preparándolos para el 

ejercicio pleno de los derechos humanos. En consonancia con esta visión, hace 

hincapié en el hecho de que esta formación integral necesariamente debe centrarse en 

el desarrollo de las competencias. 

Por otro lado, se ha aprobado el Decreto n.º 196/2022, de 3 de noviembre, por 

el que se establece el currículo de la etapa de Educación Infantil en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. Dicho decreto se establece para los dos ciclos que 

comprenden la etapa de Educación Infantil y se orienta a lograr un desarrollo integral 

del niño en todos sus aspectos. Los aprendizajes se presentan para primer ciclo y 

segundo ciclo en tres áreas diferenciadas de las que se describen sus competencias 

específicas, criterios de evaluación y saberes básicos. El anexo I del decreto hace 

referencia a las competencias específicas que han de adquirirse en cada uno de los 

ciclos de la etapa, así como también los criterios de evaluación que han de seguirse 

para evaluar en el primer y en el segundo ciclo de infantil. 

Hay que añadir que la transformación de CAI/PAI en escuelas de educación 

infantil de titularidad municipal (EMEI) tiene como consecuencia inmediata  la inclusión 

de las EMEI en el Registro de Centros dependiente de la Dirección General de Centros 

Educativos e Infraestructuras, al convertirse en centros docentes autorizados ubicados 

en la Región de Murcia.  
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4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuidas las 

competencias en materia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda 

su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollan, en 

virtud del artículo 16 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982 

de 9 de junio. A través del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, se traspasaron las 

funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia en materia de enseñanza no universitaria y por Decreto 52/1999, de 

2 de junio, se aceptaron dichas competencias. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto n.º 181/2024, de 12 de septiembre 

por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y 

Formación Profesional, la citada Consejería es el departamento de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución 

de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: 

educación reglada, no universitaria, en todos sus niveles. 

Por otra parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2 que el Consejo de 

Gobierno aprobará por decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la 

materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 

subvenciones contempladas en el artículo 22.2, párrafo c) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones.  

El citado artículo 22.2, párrafo c), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

establece que podrán concederse de forma directa, y con carácter excepcional, 

aquellas subvenciones en las que se acrediten razones de interés público, social, 

económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 

convocatoria pública. 

Asimismo, se fundamenta jurídicamente la subvención en la necesidad de 

ejecutar, en el ámbito de la Región de Murcia, los acuerdos alcanzados en la 
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Resolución de 23 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Educación, por 

la que se publica el Acuerdo de 25 de noviembre de 2021, de la Conferencia Sectorial, 

por el que se aprueba la propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de 

los créditos gestionados por Comunidades Autónomas destinados al Programa de 

impulso de escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de 

titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, en el ejercicio 

presupuestario 2021, en el marco del componente 21 «Modernización y digitalización 

del sistema educativo, incluida la educación temprana de 0-3 años» del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (MRR) por importe de 200.790.000,00 euros. Se concede, 

con cargo a la aplicación presupuestaria 18.50.04.320A.450.40, la cantidad de 

12.095.345,00 euros a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 

2021, 19.940.658,00 para el año 2022 y 8.118.640,00 para el año 2023, destinados a 

sufragar gastos de infraestructuras y funcionamiento para un total de 3.939 plazas 

públicas que habrán de estar en funcionamiento antes de iniciar el curso escolar 2024-

2025. 

Por otro lado, de acuerdo con el apartado 8 del anexo de la mencionada 

Conferencia Sectorial, y su posterior modificación mediante Acuerdo de 13 de diciembre 

de 2023, el plazo de ejecución del Programa correspondiente a los presupuestos de las 

anualidades de 2021, 2022 y 2023, está previsto que sea hasta el 31 de diciembre de 

2025. De acuerdo con lo anterior, los gastos de inversión y funcionamiento que se van 

a sufragar mediante el presente decreto corresponden a gastos de adecuación, 

rehabilitación y funcionamiento de Escuelas Municipales de Educación Infantil (EMEI) 

efectuados por el Ayuntamiento de Alguazas en el último trimestre del 2025, dentro del 

marco de actuaciones del Programa. 

Las actuaciones objeto de la subvención se realizarán con cargo a los fondos del 

MRR del año 2023. El plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionadas 

corresponde a los meses de septiembre a diciembre de 2026. Asimismo, el beneficiario 

dispondrá hasta el 31 de enero de 2026 para presentar la justificación de los gastos 

ante la Consejería de Educación y Formación Profesional. 
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Se fundamenta jurídicamente la subvención directa en que los destinatarios de 

éstas han sido seleccionados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

basándose en el estudio de la necesidad de creación de plazas de titularidad pública 

en el primer ciclo de educación infantil, mediante la reforma, rehabilitación y ampliación 

de nuevas unidades (aulas) y equipamiento, de escuelas infantiles o de centros de 

atención a la infancia de acuerdo principalmente con las necesidades de escolarización 

detectadas según el número de niños de cero a tres años empadronados en estos 

municipios y en la oferta de plazas públicas existentes, según los criterios y prioridades 

establecidos en el programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de 

Educación Infantil, priorizándose el acceso del alumnado en zonas con mayor 

incidencia de riesgo de pobreza o exclusión social y la extensión a área rurales, 

atendiendo así a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen 

económico, social, territorial y cultural tienen sobre el alumnado. 

El proceso de selección de los ayuntamientos tuvo lugar en un primer momento 

mediante una invitación de la consejera de educación a formar parte del Programa de 

impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil. Esta invitación se 

materializó en fecha 14 de enero de 2022 mediante el envío de una carta-invitación a 

los alcaldes de los 45 ayuntamientos en la que se les instaba a declarar su intención de 

formar parte de dicho Programa mediante el reenvío de unos formularios de solicitud 

de participación bien por construcción de nuevas EMEIs o ampliación de las ya 

autorizadas (primera línea actuación) o bien por autorización de CAIs y PAIs (segunda 

línea de actuación). Con fecha 7 de marzo de 2022, el Director General de Centros 

Educativos e Infraestructuras comunica a los ayuntamientos las actuaciones 

propuestas que han sido seleccionadas incluyendo la creación de nuevas plazas del 

primer ciclo de educación infantil de titularidad pública (prioritariamente de 1 y 2 años) 

mediante la reforma, rehabilitación y ampliación de nuevas unidades (aulas) y 

equipamiento, de escuelas infantiles o de centros de atención a la infancia como medida 

necesaria para su autorización como escuela infantil cuya titularidad corresponde a las 

entidades locales.  
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5. PAGO Y JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

El pago de la subvención se realizará una vez concedida la misma por Orden del 

Consejero de Educación y Formación Profesional, realizándose mediante 

transferencia en un único pago con carácter previo a la justificación, como 

financiación necesaria para poder llevar a cabo tales actuaciones, y sin necesidad de 

prestar garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la ley 7/2015, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. El Ayuntamiento  

deberá presentar dicha justificación ante la Consejería de Educación y Formación 

Profesional de conformidad con lo establecido en el artículo 9.  

 Tanto los gastos de personal como corrientes y servicios a justificar deberán 

realizarse entre los meses de septiembre a diciembre de 2025.  

El beneficiario deberá presentar la justificación documental de la subvención 

ante la Consejería de Educación y Formación Profesional.  La justificación se remitirá 

mediante registro electrónico al Servicio de Centros de la Dirección General de Centros 

Educativos e Infraestructuras por sede electrónica de la CARM, procedimiento 234 

hasta el 31 de enero de 2026. 

El pago quedará justificado mediante la comprobación por parte de la Dirección 

General de Centros e Infraestructuras, de que los gastos son referidos efectivamente 

al objeto de la subvención concedida. 

La aceptación de la subvención, así como del borrador del decreto para la 

concesión de la misma ha sido aprobada por el representante legal de la entidad 

beneficiaria. 

No se ha promovido la concurrencia pública y se ha optado por proponer una 

concesión directa entre las entidades beneficiarias previamente seleccionadas ya que, 

atendiendo a criterios de planificación y  demografía, además de los citados en el 

Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 25 de noviembre de 2021, a parte de los 

ayuntamientos cuyas escuelas infantiles se han ido autorizando y ya han recibido una 

subvención por el mismo concepto, son las únicas en la Región de Murcia con titularidad 
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pública cuyas necesidades de escolarización, en el primer ciclo de educación infantil, 

requieren la financiación de los gastos de personal  y de funcionamiento de las escuelas 

infantiles ya creadas. 

En cuanto fondos del MRR, el beneficiario queda sujeto a la normativa 

reguladora de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR): 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia,  Real 

Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 

para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia y  Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que 

se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 

Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 

cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 

medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

En Murcia, a la fecha de la firma digital 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CENTROS 

Mª Luisa Cola Cerón 
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Ayuntamiento de Alguazas

Documento: DECRETO

Asunto: CONFORMIDAD AL BORRADOR DEL DECRETO POR EL QUE 
SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS 
DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN AL 
AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS PARA GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO DE LA AMPLIACIÓN DE LA ESCUELA 
MUNICIPAL DE EDUCACION INFANTIL

Expediente Nº: 2253/2025

Servicio: Escuela Infantil

ASUNTO: EXPEDIENTE 2253/2025” CONFORMIDAD AL BORRADOR DEL DECRETO POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS PARA GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO DE LA AMPLIACIÓN DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE EDUCACION 
INFANTIL REINA SOFIA, CREADA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE IMPULSO DE 
ESCOLARIZACIÓN EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL CON NUEVAS PLAZAS DE 
TITULARIDAD PÚBLICA, PRIORITARIAMENTE PARA NIÑOS Y NIÑAS DE 1 Y 2 AÑOS, CON 
CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR 
LA UNIÓN EUROPEA, NEXT GENERATION EU. 

Visto que el Ayuntamiento ha ampliado su Escuela Infantil en el marco de los fondos del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia (MRR) en el año 2024, dentro del Programa de impulso de 
escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil, cuyo compromiso de creación conlleva sufragar 
gastos de funcionamiento de estas escuelas infantiles, según la Conferencia Sectorial de 25 de 
noviembre de 2021.

Visto el borrador del Decreto remitido desde la Consejería de educación de la CARM, con nº de 
registro de entrada 2025/4758, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Alguazas con la finalidad de sufragar los 
gastos de funcionamiento de la ampliación de la escuela municipal de educación infantil Reina Sofía

Visto que este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Alguazas con la finalidad de sufragar los gastos de 
funcionamiento correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre 
del año 2025 derivados de la ampliación de la Escuela Infantil municipal Reina Sofía efectuada al 
amparo del Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con 
nuevas plazas de titularidad pública prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 años con cargo al Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

Visto que desde la Consejería de educación se ha solicitado al Ayuntamiento que dé conformidad al 
mismo para continuar con su tramitación.

Visto que dicho asunto no se pudo incluir en la última Junta de Gobierno local ya que fue necesario 
subsanar un error en el contenido de dicho decreto y hay premura en dicha tramitación.   

Por lo anteriormente expuesto:

RESUELVO

PRIMERO. Avocar para sí la competencia delegada en la Junta de Gobierno por las razones 
expuestas en el cuerpo del presente.

DECRETO
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SEGUNDO. Dar conformidad al borrador del Decreto por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Alguazas para sufragar los 
gastos de funcionamiento de la ampliación de la escuela municipal de educación infantil Reina Sofía.

TERCERO. Notificar a la Dirección General de Centros educativos e Infraestructuras, como 
corresponda y dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre.

En Alguazas, documento firmado electrónicamente.
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Anexo II 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) EN 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN Y DE SUBVENCIONES (Orden HFP/55/2023) 

Nº de expediente: 
MRR21.014.25   
 

Entidad Ejecutora: Consejería de 

Educación y Formación Profesional 

Órgano Ejecutor: Dirección General de Centros 

Educativos e Infraestructuras 

Código único del proyecto/actuación PRTR: 

(Componente. Reforma/Inversión. Proyecto. Subproyecto. Actuación) 

C21.I01.P01.S06.PROVISIONAL.67 

Nombre del Proyecto: 
C21.I01.P01 - Promoción y nuevas plazas para el primer ciclo de educación infantil. 
Nombre del Subproyecto: 
C21.I01.P01.S06 - Infantil 0 - 3 años Murcia (Región de). 
Nombre de las Actuaciones:  
Creación de plazas 0-3 años por la propia región de Murcia (Consejería de Educación y Formación 
Profesional) 

 

 

Contrato  Subvención X 

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, el abajo 
firmante, como participante, declara: 

Primero. 

Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero 
de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y 
objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto 
de interés personal». 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos 
de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el 
conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano 
de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o 
pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés 
financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad 
e independencia en el contexto del procedimiento de licitación». 

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de 
la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, 
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establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés 
resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades 
decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su 
pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de 
contratos o de concesión de subvenciones». 

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda 
establece que: 

 «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones 
familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un 
interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las 
personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada 
procedimiento». 

 «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta 
contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se 
refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las 
bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través 
de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores». 

5. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 
quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo 
éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para 
el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 
trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 
en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 
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Segundo. 

Que, desde el 1 diciembre de 2022 y hasta el momento de la firma de esta 
declaración y a la luz de la información obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s 
en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos previstos 
en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, ni en 
cualquier otro de los previstos en el presente documento que haya podido o pueda 
afectar al procedimiento de licitación. 

Tercero. 

Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de la comisión de 
evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y 
producirse en cualquier momento del procedimiento en curso. 

Cuarto. 

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 

En Murcia, a la fecha de la firma digital 
EL DIRECTOR GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS E 

INFRAESTRUCTURAS 
 

Fdo.: Luis Eduardo Gómez Espín 
DNI  
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2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero 
de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y 
objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto 
de interés personal». 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos 
de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el 
conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano 
de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o 
pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés 
financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad 
e independencia en el contexto del procedimiento de licitación». 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



 
 
 

2 

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de 
la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, 
establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés 
resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades 
decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su 
pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de 
contratos o de concesión de subvenciones». 

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda 
establece que: 

 «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones 
familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un 
interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las 
personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada 
procedimiento». 

 «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta 
contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se 
refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las 
bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través 
de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores». 

5. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 
quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo 
éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para 
el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 
trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 
en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 
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Segundo. 

Que, desde el 1 diciembre de 2022 y hasta el momento de la firma de esta 
declaración y a la luz de la información obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s 
en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos previstos 
en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, ni en 
cualquier otro de los previstos en el presente documento que haya podido o pueda 
afectar al procedimiento de licitación. 

Tercero. 

Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de la comisión de 
evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y 
producirse en cualquier momento del procedimiento en curso. 

Cuarto. 

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 

En Murcia, a la fecha de la firma digital 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CENTROS 

 
Fdo.: María Luisa Cola Cerón 

DNI  
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Orden de inclusión de nuevas subvenciones en el PES de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional, para el 

ejercicio 2025, aprobado por Orden de 31 de enero de 2025. 
 

 Por Orden de 31 de enero de 2025 se aprobó el Plan Estratégico de 

Subvenciones de esta Consejería para el presente ejercicio. 

 Posteriormente a su aprobación, la Dirección General de Centros 

Educativos e Infraestructuras está interesada en tramitar nuevas 

subvenciones, proyectos 54004, 54005, 54006 y 54007, incluidas en la línea 

de subvención: A Ayuntamientos para la ejecución del Programa de impulso 

de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas 

de titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, en 

el ejercicio presupuestario 2025, en el marco del componente 21 

temprana de 0- ón y 

Resiliencia (PRTR), financiados con fondos MRR de la Unión Europea. 

 En su virtud, de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Ley 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en 

el art. 2 de la Orden de 17 de mayo de 2016 de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública por la que se regula el contenido de los planes 

estratégicos de subvenciones y la tramitación y estructura de las memorias 

de ejecución, dispongo: 
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 Aprobar la inclusión en el Plan Estratégico de Subvenciones de la 

Consejería de Educación y Formación Profesional para el ejercicio 2025 de 

nuevas subvenciones que se adjuntan como anexo a esta Orden. 

Murcia, documento fechado y firmado digitalmente al margen 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Víctor Javier Marín Navarro 
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A N E X O 
 

Plan Estratégico de Subvenciones 2025 
 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTRUCTURAS 

 
Línea de subvención: A Ayuntamientos para la ejecución del Programa de impulso de escolarización 
en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente 
para niñas y niños de 1 y 2 años, en el ejercicio presupuestario 2025, en el marco del componente 

ón del sistema educativo, incluida la educación temprana de 0-3 

de la Unión Europea 
 

Servicio 15.04 Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras. 

Programa presupuestario 422D Educación infantil y Primaria 

Proyectos 54004. Al Ayuntamiento de Villanueva por gastos de 
funcionamiento EMEI 0-3 años 

Objetivo presupuestario 
02. Avanzar hacia la universalización de la gratuidad del 
sistema educativo en el primer ciclo de educación 
infantil. 

Objetivo y efectos 

Financiar gastos de funcionamiento y de personal de las 
EMEIs creadas dentro del Programa de impulso de 
escolarización mediante la creación de nuevas plazas del 
primer ciclo de Educación Infantil de titularidad pública, 
prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 años, con 
cargo al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR). 

Áreas de competencia CNAE: 8510-Educación Infantil 
Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva 

Plazo de consecución Año 2025 

Costes previsibles 
Importe: 50.239,27 euros 
Partida presupuestaria: 15.04.00.422D.463.49 

Fuentes financiación Fondos propios: 0 euros 
Fondos externos MRR: 50.239,27 euros 

Plan de acción 
Subvención otorgada por concesión directa. Forma de 
concesión a través de orden del Consejero. 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto 

Descripción 
Subvencionar a ayuntamientos para garantizar el 
funcionamiento de las EMEI. 

Unidad de Medida Numérica 
Previsión indicador (uds.) 41 plazas 

Seguimiento y Evaluación 
Prepagable y justificación anual.  
Seguimiento y Evaluación: no  se practica seguimiento 
de la subvención durante el ejercicio, sino, al final del 
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período de justificación establecido, comprobando la  
memoria de actuación y la memoria económica 
justificativa. También se comprueban los gastos 
efectuados en base a la justificación documental 
aportada por los beneficiarios en el plazo establecido en 
cada caso para su justificación y su aplicación a los fines 
establecidos. 

 
 

Servicio 
15.04 Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras. 

Programa presupuestario 422D Educación infantil y Primaria 

Proyectos 
54005. Al Ayuntamiento de Alguazas por gastos de 
funcionamiento EMEI 0-3 años 

Objetivo presupuestario 
02. Avanzar hacia la universalización de la gratuidad del 
sistema educativo en el primer ciclo de educación 
infantil. 

Objetivo y efectos 

Financiar gastos de funcionamiento y de personal de la 
ampliación de la Reina Sofía
Programa de creación de nuevas plazas del primer ciclo 
de Educación Infantil de titularidad pública, 
prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 años, con 
cargo al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR). 

Áreas de competencia 
CNAE: 8510-Educación Infantil 
Beneficiario: Ayuntamiento de Alguazas 

Plazo de consecución Año 2025 

Costes previsibles 
Importe: 51.464,61 euros 
Partida presupuestaria: 15.04.00.422D.463.49 

Fuentes financiación 
Fondos propios: 0 euros. 
Fondos externos MRR: 51.464,61 euros. 

Plan de acción 
Subvención otorgada por concesión directa. Forma de 
concesión  a través de orden del Consejero. 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto 

Descripción 
Subvencionar a ayuntamientos para garantizar el 
funcionamiento de las EMEI. 

Unidad de Medida Numérica 
Previsión indicador (uds.) 42 plazas 

Seguimiento y Evaluación 

Prepagable y justificación anual.  
Seguimiento y Evaluación: no  se practica seguimiento 
de la subvención durante el ejercicio, sino, al final del 
período de justificación establecido, comprobando la  
memoria de actuación y la memoria económica 
justificativa. También se comprueban los gastos 
efectuados en base a la justificación documental 
aportada por los beneficiarios en el plazo establecido en 
cada caso para su justificación y su aplicación a los fines 
establecidos. 
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Servicio 15.04 Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras. 

Programa presupuestario 422D Educación infantil y Primaria 

Proyectos 54006. Al Ayuntamiento de Archena por gastos de 
funcionamiento EMEI 0-3 años 

Objetivo presupuestario 
02. Avanzar hacia la universalización de la gratuidad del 
sistema educativo en el primer ciclo de educación 
infantil. 

Objetivo y efectos 

Financiar gastos de funcionamiento y de personal de la 
creación de la EMEI Algaida dentro del Programa de 
creación de nuevas plazas del primer ciclo de Educación 
Infantil de titularidad pública, prioritariamente para 
niños y niñas de 1 y 2 años, con cargo al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 

Áreas de competencia 
CNAE: 8510-Educación Infantil. 
Beneficiario: Ayuntamiento de Archena. 

Plazo de consecución Año 2025 

Costes previsibles 
Importe: 46.563,22 euros 
Partida presupuestaria: 15.04.00.422D.463.49 

Fuentes financiación 
Fondos propios: 0 euros. 
Fondos externos MRR: 46.563,22 euros. 

Plan de acción 
Subvención otorgada por concesión directa. Forma de 
concesión  a través de orden del Consejero. 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto 

Descripción 
Subvencionar a ayuntamientos para garantizar el 
funcionamiento de las EMEI. 

Unidad de Medida Numérica 
Previsión indicador (uds.) 41 plazas 

Seguimiento y Evaluación 

Prepagable y justificación anual.  
Seguimiento y Evaluación: no se practica seguimiento de 
la subvención durante el ejercicio, sino, al final del 
período de justificación establecido, comprobando la  
memoria de actuación y la memoria económica 
justificativa. También se comprueban los gastos 
efectuados en base a la justificación documental 
aportada por los beneficiarios en el plazo establecido en 
cada caso para su justificación y su aplicación a los fines 
establecidos. 

 
 

Servicio 
15.04 Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras. 

Programa presupuestario 422D Educación infantil y Primaria 

Proyectos 54007. Al Ayuntamiento de Cartagena por gastos de 
funcionamiento EMEI 0-3 años 
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Objetivo presupuestario 
02. Avanzar hacia la universalización de la gratuidad del 
sistema educativo en el primer ciclo de educación 
infantil. 

Objetivo y efectos 

Financiar gastos de funcionamiento y de personal de las  
EMEIs creadas dentro del Programa de impulso de 
escolarización mediante la creación de nuevas plazas del 
primer ciclo de Educación Infantil de titularidad pública, 
prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 años, con 
cargo al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR). 

Áreas de competencia 
CNAE: 8510-Educación Infantil. 
Beneficiario: Ayuntamiento de Cartagena. 

Plazo de consecución Año 2025 

Costes previsibles 
Importe: 381.083,21 euros 
Partida presupuestaria: 15.04.00.422D.463.49 

Fuentes financiación Fondos propios: 0 euros. 
Fondos externos MRR: 381.083,21 euros. 

Plan de acción 
Subvención otorgada por concesión directa. Forma de 
concesión  a través de orden del Consejero. 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto 

Descripción 
Subvencionar a ayuntamientos para garantizar el 
funcionamiento de las EMEI. 

Unidad de Medida Numérica 
Previsión indicador (uds.) 311 plazas 

Seguimiento y Evaluación 

Prepagable y justificación anual.  
Seguimiento y Evaluación: no se practica seguimiento de 
la subvención durante el ejercicio, sino, al final del 
período de justificación establecido, comprobando la  
memoria de actuación y la memoria económica 
justificativa. También se comprueban los gastos 
efectuados en base a la justificación documental 
aportada por los beneficiarios en el plazo establecido en 
cada caso para su justificación y su aplicación a los fines 
establecidos. 
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DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

 

CERTIFICO: Que, según resulta del borrador del acta de la sesión 

celebrada el día treinta y uno de julio de dos mil veinticinco, a propuesta del 

Consejero de Educación y Formación Profesional, el Consejo de Gobierno 

aprueba Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras 

de la concesión directa de subvención al Ayuntamiento de Alguazas, para 

gastos de funcionamiento de la ampliación de la Escuela Municipal de 

Educación Infantil Reina Sofía, creada en el marco del Programa impulso de 

escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de 

titularidad pública, prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 años, con cargo 

al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión 

Europea, NEXT GENERATION EU. 

 

 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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